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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Administración,--Negaciado  5.º

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir 
el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador civil de la provincia de 
Barcelona y el Juez de primera instancia del distrito 
del Pino de su capital, de los cuales resulta:

Que Gertrudis Mora, consorte de Jaime Calsina, 
poseía en la calle de la Dagueria de la misma capi
tal, una casa que desde el primer piso á la altura 
de 26 pies sobre el suelo se internaba y apoyaba 
sobro la de D. Mariano Roses, y lindaba en la ex
presada prolongación con la de Doña Ana Casade- 
munt; y habiendo sido expropiada esta casa con la 
de Roses para formar la calle nueva de Jaime I, la 
interesada pidió la declaración de que conservaba 
la propiedad desde la altura de 26 pies de la escasa 
porción de terreno que quedaba en el solar de Roses: 

Que D. Juan Ribatallada, sucesor de los derechos 
de este y de Casademunt, comenzó en su terreno 
la construcción de una nueva casa, y como al pa
sar de la altura de 26 pies, no contara para nada 
con la Gertrudis Mora Calsina, denunció ésta la 
nueva obra, qno iwai-uL*da <n«;pmirlpr en auto 
confirmado por la Audiencia de Barcelona:

Que formalizada luego la demanda, cuando este 
pleito se hallaba recibido á prueba, el Alcalde-Cor
regidor de aquella ciudad maridó á Ribatallada , que 
sin oerjuicio de las reclamaciones queporlavia ju
dicial pudiesen interponer los consortes Calsina, 
continuase dentro de tercero dia la construcción de 
la fachada de la casa, con apercibimiento de verifi
carlo, á su costa, el arquitecto municipal, y decre
tando que se atuviese a lo resuelto, bajo la multa 
de 500 rs. el mismo Ribatallada, quien en una nue
va exposición habia pedido se suspendiesen los efec
tos de lo mandado hasta la conclusión del pleito, o 
que se oficiara al Juzgado para que no impidiese la

ejecución de las obras; y enterado de ello el Juez 
por el propio Ribatallada, dispuso que se diese á 
éste certificación del auto confirmado por la Au
diencia en que se acordó la suspensión de las mis
mas:

Y finalmente, que seguido el pleito en todos sus 
trámites, y dada sentencia á favor de la expresada 
Calsina, recayendo declaración de quedar pasa
da en autoridad de cosa juzgada al comenzar la 
demolición de la casa para llevar á efecto la sen
tencia consentida, se opuso el Corregidor, que invo
caba atribuciones gubernativas respecto á policía 
urbana , y tomando conocimiento el Gobernador ci
vil de la provincia, propuso y sostuvo en el mismo 
concepto la presente competencia:

Visto el párrafo tercero, art. 3.° del Real decre
to de i  de Junio de 1847, que prohibe á los Jefes 
políticos, hoy Gobernadores civiles, suscitar con
tiendas de competencia en los pleitos fenecidos por 
sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada : 

Considerando que terminado ejecutoriamente el 
pleito de que se ha hecho m érito, el Gobernador ci
vil , con arreglo al Real decreto citado, no pudo ni 
debió provocar esta contienda, cuyo resultado ha 
venido ó paralizar la ejecución de una sentencia, á 
la vez que el ejercicio de esas mismas atribuciones 
que la Autoridad administrativa invoca, y que en 
su tiempo y lugar la corresponden;

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-adminis- 
trativo,

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia, y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y se is.— Está rubricado de 
la Real mano. == El Ministro de la Gobernación , Pa
tricio de la Escosura.»

De Real orden lo comunico á V. S., con devolu
ción del expediente á que esta competencia se re
fiere, para su inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Junio de 
1836. —  Escosura. — Sr. Gobernador de la provincia 
de Barcelona.

Correos.—Circular.

Con objeto de facilitar al público la adquisición 
de los sellos de Correos para la correspondencia, 
cuyo franqueo en la Península é Islas adyacentes ha 
de ser obligatorio desde 1.° de Julio próximo, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que en to
dos aquellos pueblos ó caseríos donde no haya ex
pendeduría de tabaco, sal, ni absolutamente de
pendencia alguna del Estado, se encarguen los res
pectivos Alcaldes, y por su delegación los Secreta
rios de los Ayuntamientos de los pueblos, ó los Al
caldes pedáneos en su caso, de la venta de los re
feridos sellos de franqueo, con la obligación de te
ner cosntantemente en su poder una existencia

cuando menos de 50 sellos de á cuatro cuartos. La 
entrega de estos efectos, y todo lo concerniente á 
su venta, tendrá lugar bajo las reglas é instruccio
nes que deberán recibir al efecto de las oficinas de 
Hacienda.

De Real orden lo digo á V. S. para que, con la 
brevedad que el caso exige, se adopten por su au
toridad las medidas consiguientes á los fines expre
sados , de cuyo resultado dará Y. S. conocimiento á 
la Dirección de Correos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 9 de Junio de 1856.=Escosura.=  
Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.

27 de Mayo 1856. Al Director general de infante
ría.—Concediendo relief y abono de sueldos al Capitán 
del regimiento de N avarra D. José N avarro y Casañas.

Id.—Id. cuatro meses de Real licencia al Subteniente 
del batallón cazadores de Figueras I). Fernando Useletz.

Id.—Id. dos al Teniente del regimiento de Cantabria 
D. Fernando de Soria y Ladone.

Id.—Destinando á sus órdenes por cuatro meses para 
que desempeñe una comisión al Segundo Comandante 
del provincial de Zaragoza D. Ignacio Atorrasagasti y 
Chinchurreta.

Id.—Concediendo trasladar su residencia á Tarragona 
al Segundo Comandante de reemplazo D. Francisco Schi- 
nid y Castellarnan.

Id.—Negando opcion al premio pecuniario al Sargen
to prim ero D. Nemesio González y García.

Id.—Id. id. al id. I). Tomas Latre y Fuentes.
Id.—Id. mayor antigüedad en su empleo al Cabo p ri

mero José Cribelis.
Id.— Id. dos meses de próroga á la Real licencia que 

disfrutó al Teniente D. Bonifacio Alvarez y Ove.
Id.—Id. perm utar en sus destinos á los Capitanes 

D. Alvaro Calvo y González, y I). Bernardino Ocampo y 
Lago.

Id.—Id. perm uta de la cruz de Isabel la Católica por 
la de San Fernando de prim era clase al Subteniente 
D. Francisco Rodríguez.

Id.—Id. perm utar sus destinos á los Tenientes D. San
tiago Montero y A lvarez, y  D. José Arenas.

Al Capitán G eneral de Andalucía.—Negando revalida
ción del empleo de CapUan y grado de Comandante del 
del Teniente D. Ramón Valenzuela y Camargo.

Al Director general de infantería.-—Mandando se pro 
m ueva á Sargento prim ero, cuando se extingan los su
pernum erarios que existan de esta c ia se , al segundo Pe
dro Cortecero.

28 id. id. Id.—Concediendo vuelta al servicio con el 
empleo de Teniente y grado de Capitán al Sargento p ri
mero licenciado D. Manuel Fernandez y González.

Id.— Quedando sin efecto la instancia en que pedia 
pasar al ejército de Filipinas al Sargento prim ero D. Vi 
cente Tort.

Id.—Disponiendo sea reconocido el Teniente del regi
miento de la Constitución D. José Vázquez y Ruiz.

Id.— Concediendo cuatro meses de Real licencia al 
Subteniente del regimiento de N avarra D. Gregorio Gar 
cía Escudero.

Id.—Id. seis id. al segundo Comandante de reemplazo 
D. Miguel Verdeguer.

Id.—Id. grado de Teniente Coronel por la ley de de
portados al Segundo Comandante D. Mateo Casanova.

Id.—Id. id. de Comandante por id. al Capitán del re 
gimiento de Castilla D. Prudencio Boraita.

Id.—Id. la cruz de Carlos III por id. al segundo Co
mandante del de León D. Anacleto Rodríguez.

Id.—Id. la de Isabel la Católica por id. al segundo Co
mandante de reemplazo D. Roberto Roldes.

Id.—Id. id. por id. al Capitán del regimiento de Valen
cia D. Nicolás Tomás y Pastor.

Id.—Resolviendo que no tiene derecho á recompensa 
por la ley de deportados el Capitán del regimiento del 
Rey I). Antolin Rojo y Villar.

Id.—Id. id. el segundo Comandante del provincial de 
Salamanca D. Pedro Rubín de Celis.

Id.— Negando m ayor antigüedad en el grado de Co
m andante al Capitán del regimiento de Cuenca D. Gabriel 
Higueras y López.

Id.—Id. abono de tiempo de servicio al músico m ayor 
del regimiento de Burgos D. Pedro Adames.

Id.—Id. opcion al prem io pecuniario al sargento se
gundo del regimiento de Mallorca Salvador González.

CABALLERIA.

27 Mayo 1856. Al Director general de Caballería.— 
Destinando á sus inmediatas órdenes por el térm ino de 
cuatro meses á D. José Marín y Rute, Alférez del regi
miento de lanceros de Sagunto.

COLEGIO DE INFANTERIA V CABALLERIA.

29 Mayo 1856. Al Director general de infantería.— 
Concediendo plaza de Cadete á D. Antonio Librero.

Id.—Id. id. á D. José Morales.
Id.—Id. id. supernum eraria á D. Juan Durán.
Al de Caballería.— Id. plaza de Cadete á D, Antonio 

Bonrri y Paulin.
Al Capitán General de Aragón.—Resolviendo que Juan 

Merino presente para poder concedérsela los documen
tos que están prevenidos.

ARTILLERIA.

Material.

27 Mayo 1856. Al Director general de Artillería.— 
Mandando entregar dos piezas de artillería á la Milicia 
Nacional de Cádiz.

INGENIEROS.

28 Mayo 1856. Al Capitán General de Andalucía.— 
Negando Vi D. Ricardo de la Cámara la autorización que 
ha solicitado para poder aprovechar las aguas pluviales 
que puedan recogerse en la m uralla de m ar de la plaza 
de Cádiz.

CUERPO DE E . M. DEL EJERCITO Y PLAZAS.

27 Mayo 1856. Al Director general de dicho cuerpo.— 
Concediendo R eal licen cia  para lo.s ba íios de P anticosa  á 
D. Alejandro Segundo v Urquijo, Capitán del cuerpo 
de E. M.

Id.—Id. trasladar su residencia á Requena al segundo 
Comandante excedente de F1 M. de plazas D. Fernando 
García Perez.

Id.—Negando la instancia de D. Juan González y Sán
chez, tercer Ayudante de la plaza de P a lm a , en solicitud 
de que quede sin efecto la perm uta de destino que se le 
concedió con el tercer Ayudante de la de Monzon.

Id.—Id. empleo de Teniente Coronel y grado de Coro
nel á D. Pedro Perez Castroviejo, prim er Comandante y 
Sargento m ayor de Logroño.

Id.—Id. empleo de Teniente Coronel al prim er Coman
dante D. Miguel de C áceres, Sargento m ayor de Pam
plona.

Id.—Id. m ayor antigüedad de Subteniente á D. Manuel 
Rosado, segundo Ayudante de San Sebastian.

28 id. id. Id.—Concediendo Real licencia para la Al

carria é islas Baleares á D. Mariano B ardají, Teniente Co
ronel del cuerpo de E. M. del ejército.

Id.—Id. cruz de Carlos III, como comprendido en la ley 
de deportados, al prim er Comandante excedente de E. M, 
de plazas D. Miguel de la Vega.

ALABARDEROS.

27 Mayo 1856. Al Sr. Comandante general de Ala
barderos.—Negando el grado de Capitán al guardia Don 
Casimiro Barberi.

Id.—Id. los premios de 4 y 10 rs. mensuales al idem 
D. Vicente Varela.

29 id. id. Id.—Concediendo grado de Teniente al 
guardia D. Feliciano Alonso.

GUARDIA CIVIL.

27 Mayo 1856. Al Inspector general de la Guardia ci
vil.—Concediendo el empleo de Capitán de infantería al 
que lo es graduado, Teniente del coarto tercio, I). In o 
cencio Ramos y Gargües.

28 id. id. Id.—Concediendo licencia por.enferm o para 
la ciudad de Lérida al segundo Capitán del segundo ter
cio D. Manuel Bellido y Pino.

29 id. id. Id.—Aprobando el empleo de sargento prim e
ro de infantería del cuerpo y la cruz sencilla de María 
Isabel L uisa , para que han sido propuestos, el sargento 
segundo D. Fernando Fernandez Enriquez y el guardia de 
segunda clase José Maria H errera y Carmona, del puesto 
de Santillana , de la línea de Cazalla, por el servicio pres
tado en la captura de siete criminales.

Id.—Concediendo el premio de constancia de cuatro 
reales vellón al mes á tres individuos del arma de ca
ballería del cuerpo, consultados para él.

CARABINEROS.

28 Mayo 1856. Al Inspector general de Carabineros.— 
Concediendo traslación de residencia para Barcelona al 
segundo Jefe de dicho cuerpo D. Ramón Mascías y Or- 
dines.

Id.—Id. la vuelta al cuerpo de Carabineros , en clase 
de Capitán , al segundo Comandante excedente de EE. MM. 
D. Juan Pozuelo.

Id.—Id. cuatro meses de Real licencia al Capitán de 
Carabineros D. Juan Martin Empecinado.

29 id. id. Id.—Disponiendo quede sin efecto la instan
cia prom ovida por el Coronel graduado, prim er Jefe de 
Carabineros, D. Antonio Laporte, en solicitud de su r e 
tiro.

Id.—Concediendo al Capitán de infantería, Teniente 
de Carabineros D. José Tomasen y Rivera, toda la anti
güedad que tenia en el cuerpo efe Carabineros ántes de 
ser destinado en 1853 al de EE. MM.

JUZGADOS.

27 Mayo de 4 856. Al Capitán General de E xtrem adu
ra .—Negando á D. Anacleto Mendez una plaza de FÜseal.

VICARIATO.

27 Mayo 1856. Al Patriarca Vicario general castren 
se.— Nombrando capellán párroco castrense del prim er 
batallón del regimiento de infantería de Málaga, núm. 40, 
al presbítero D. Juan José Aparicio.

INVÁLIDOS.

27 Mayo 1856. Ai Director Comandante general del 
cuartel de inválidos.—Concediendo un  ano de Real licen
cia para San Felipe de Játiva á D. Antonio Chover v Sán
chez , Comandante del cuartel de inválidos.

Id. — Negando prem io de constancia al Subteniente 
graduado D. Diego Brun v l lo r a , sargento prim ero in 
válido.

28 id. id. Id.—Concediendo Real licencia para Cádh 
á D. Manuel González Sauz, Capitán inválido.

Id.--Negando empleo de segundo Comandante al Ca
pitán inválido D. Felipe Alyarez Ulloa.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
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Madrid 3 de Junio de 4856.—El Director general de Correos, Angel Izrlardi. Madrid 3 de Junio de 1856.*=*El Director general de Correos, Angel Iznsirdí



DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E sta D irec c ió n  en  cum plim ien to  de lo d ispuesto  en  Real ó rden  de 17 de E nero  de 1832 nuhlica  el sigu ien te  
estado de la Deuda flotante del Tesoro d u ra n te  el m es de Mayo p róx im o pasado : ^

La Deuda flo tan te , rep resen tada  po r los efectos qu e  á con tinuación  se expresan  imnorfnba p! i 0 de Mavo se 
g ú n  el estado publicado en  la Gaceta de 10 del m is m o , la sum a que S ig u e : ’ P ’ ‘ ’

Por giros y  libranzas,
Reales. C éntim os.

V encim ientos de le tras  y  pagares a favor del Banco de E spaña y  de particu-.
lares .......................................................... ....................

Idem  de billetes de la em isión  de 200 m illo n e s .. . . . . . . . . . .  ___
L ibranzas expedidas á favor de los co n tra tis tas de tabacos y papel p ara  el 

sello.................................................................................................................................................

388.818,227,48]
1.290,000

5.909,476,97)
* 396.017,704,45

Por negociaciones sobre productos de las Cajas de Ultramar.

Pagarés sobre  los de las Cajas de la Habana, Pu erto -R ico  y  F ilip in a s ................ )> 53.809,447,48

Por anticipaciones.

De los Sres. N. M. R osthsch ild , de L óndres, éobre el p roducto  de la ven ta  dé
azogues....................... ............. * ..................................................................................................

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en  M adrid y  las p ro v in c ia s . . . . . .
Idem  del fondo de la su s titu ció n  del serv icio  m i l i ta r . ................................................
A nticipaciones de D. A ntonio A lvarez, según  Reales ó rdenes de 5 de Jun io  y 

20 de Febrero  ú ltim os........... *..........................................................................

25.339,600 
53.628,328,70 ¡ 
28.922,239,95

a  1 IV? / : ) )  3.279,4 09..0)
Idem  de las Cajas de los cuerpos dé la Isla de Cuba p a ra  la hab ilitac ión  de ¡as 

tropas destinadas á P u e rto -R ic o ...................................................................

a.i (sz,oy«,v/.i

2.286,348,29

T o ta l................................... 565.406,260,94

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1.° DE JUNIO.

Por giros y  libranzas.

G irado en  le tras y  pagarés á favor de p a rticu la re s.................... 95.168,298
Idem  id. á favor del Banco de E sp a ñ a ............................................. 36.625*932
L ibranzas expedidas á favor del con tra tis ta  de tab aco s___ __

j 43) .791,230 

) 8. 383,055,41

Por anticipaciones.

Ingresado  en  el T esoro , p roceden te  de la Caja genera l de ^
D ep ó sito s ......................................................................... .. .................... 2.565,512,24

Idem  del fondo de la sustitución  del servicio m il i ta r .............. 312,000
E ntregado p o r D. Antonio A lvarez con arreg lo  al con tra to  

ap robado  en  Real ó rden  de 5 de Junio del año próx im o 
p asad o ............................................... ........................................................  441,784,59

130.) 77,285,411 

3.3)9,296,83]

i 453.496,582,27

DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.
S u m a ................... 718.602,843,21

Por giros y  libranzas.

Im porte  de los giros y  b illetes r e c o g id o s ............ .........................  99.858,019
L ib ranzas por tabacos que h a n  sido sa tis fech as ......................... 5.047.004,39 ) 104.905,023,39 ]

Productos de Ultramar.

Pagarés sobre  los de aquellas Cajas que h a n  sido satisfe
c h o s ...........................................................................................................

Por anticipaciones.
4.911,790,25) 4 13.286,244,25

Satisfecho á los Sres. N. M. R o sth sch ild , de L ó n d re s , según
su  cu en ta  de 31 de Marzo ú ltim o ....................................... " .. 2.144,765 )

Idem  á la Caja genera l de D epósitos................................................ 765,507 30 >
3.469,430,61 /

Im porte  de la Deuda flotante en  1.° de Ju n io ...................... . AAH a  J O HQQ GA

OBSERVACIONES.

1.* Las negociaciones de fondos verificadas en el m es de Mayo con los particulares h a n  ten ido  efecto con los des
cu en to s de 7 %  8 y por 100 a n u a l , y con el de 7 por 100 ¡as realizadas con el Banco de España.

2 .4 La negociación del p resen te  m es queda abierta.
Madrid 7 de Junio  de 1856 .= E l D irector general del Tesoro público, M. M. de Uhagon.

La no ta  de títu los in se rta  en  la Gaceta de ay er es consecuencia de i 
h asta  el 31 del m es p róxim o pasado.

Desde 1.° del p resen te  no se efectúan operaciones con garan tía ,
M adrid 9 de Junio de 1856 — Uhagon.

operaciones con g a ran tía  verificadas

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

Tribunal de oposiciones á la cátedra de historia y  elemen
tos de derecho c iv i l , vacante en la U niversidad de S a n 
tiago.

El m iércoles M del co rrien te  á las dos do la tarde  ten 
d rá  el p rim er ejercicio con arreglo  al reglam ento  el opo
sito r D. Ju an  M em brilla en el salón de actos de la facu l
tad  de ju r isp ru d e n c ia , y  el ju ev es 12*el segundo á la 
m ism a h o ra  y  en  el m ism o local.

M adrid 9 de Jun io  de 1 8 5 6 .=  El Secretario  del tr ib u 
nal , Dr. Benigno de C afranga y  de Pando.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 8 de Junio de 1836.

Rs. vn. Mrs.

H an ingresado en este dia, depositados p o r 
1,457 in d iv id u o s, de los cuales los 62
h an  sido nuevos im p o n en tes.................... 87,682

Se h an  devuelto , á solicitud de 32 in te re 
sados.....................................................................  54 ,9 8 6 .. 23

El D irector de sem ana ,
José M aría Perez.

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SALAMANCA.

P o r p ro v idencia  del Sr. G o b ernador de esta prov incia, 
y  en  v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública  su b a sta , en el 
d ia y  ho ra  que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate p a ra  el d ia 5 de Julio de 1856, de doce á une 
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  del dis 
trito  del Mediodía y  escribano  D. Manuel Sáinz de la Las
t r a ,  que ten d rá  efecto en  las Casas C onsistoriales de 
esta  corte.

Religiosas.

Núm . 1,993 del in v en ta rio . === U na yugada de tie rra s  
que en térm ino  de V illar de Gallim azo perteneció  á las 
religiosas de San ta  U rsula  de esta ciudad : está a rre n d a 
da á Joaquín  y  Eugenio M uías, M ariano S án ch ez , F e r
nan d o  Jim én ez , F e rnando  Diaz y  o tros com pañeros po r 
la  can tidad  d e # 3  l fanegas de trigo anuales, cuvo a r r ie n 
do vence en  15 de Agosto p ró x im o , la cual lia sido d i

vidida po r los peritos p a ra  su ven ta  en las cinco po rc io 
nes que á co n tinuación  se e x p re s a n :

La prim era porción  consta de 49 (¡erras, de cabida 
de una fanega 284 estadales de segunda calidad , y  96 fa
negas 388 estadales de tercera  44 h ectáreas, 13 áreas, 75 
centiáreas), cuya situación es la s ig u ien te : dos tie rras  á 
la Z arzu ela , tres a los Y allejos, dos á M ari-Salvador, c u a 
tro  al sendero  de las Pozas de A rr ib a , cinco al de las de 
A b a jo , cu atro  á la cuesta del cam ino de a rrib a  de Ven
to sa , dos á la derecha del cam ino del M o n te , o tra  á la 
izqu ierda  del m ism o cam ino , dos á la izqu ierda  del 
cam ino de A rau zo , dos á la derecha del m ism o ca
m in o , o tra  á la izqu ierda del m olino de este n o m 
b re , dos á la derecha  del cam ino de Poveda ; u n a  al 
R incón, o tra  á las C oronillas, o tra  á la Calzada que va á 
P eñ a ran d a , o tra  en trad iza  en  térm in o  de Aldeaseca de la 
F ro n te ra , o tra  á C a racu es ta , o tra  á la izqu ierda del ca
m in ó le  A ldeaseca, o tra  á la derecha del m ism o cam ino, 
o tra  a la Poza, o tra  al caño de la M elera, o tra  en trad iza  
en té rm in o  del cam po y  sitio del P in a r , o tra  al sitio del 
G orro  B lan c o , o tra  al sendero  de la Dehesilla , o tra  á la 
fu en te , o tra  á la derecha del cam ino de V illo ría , o tra  á 
la izqu ierda del cam ino de Salam anca , o tra  al cam ino de 
a rr ib a  de V entosa , o tra  al C arrasca l, o tra  á la poza M ar
cos, y  o tra  en trad iza  en  térm ino  de Pedraza : ha sido ta
sada esta p rim era  porción  en 1,000 rs. en ren ta  a n u a l, y 
en  18,000 rs. en  v en ta , y  cap italiaada p o r la C ontaduría  
im porta  los m ism os 18,000 r s . ,  p o r cuya can tidad  se saca 
á subasta.

La segunda porción consta de 37 tie rras  y una  viña, 
de cabida de 364 estadales de segunda calidad , y 66 fa 
negas 288 estadales de tercera  (3 tí hectáreas, 24 á rea s , 95 
centiáreas), cuya situación es la s ig u ie n te : dos tie rra s  á la 
Z arz u e la , dos á la derecha del cam ino de P eñaranda , 
cinco al sendero  d é la s  Pozas de A rrib a , cinco al de las 
de A bajo , dos al cam ino de A rau zo , u n a  á la izqu ierda 
del m isino cam in o , o tra  á la derecha del cam ino del Mon
te , o tra  á la izquierda del m ism o cam ino , dos al cam ino 
del cam po y sendero  P ad illa , u n a  al cam ino de Poveda, 
y  sitio de la C abra , o tra  á la cuesta del cam ino de Vento- 
tosa , o tra  en trad iza  en el térm ino  de P ed rac illa , o tra  
al Rucio, o tra  al cam ino de V entosa, o tra  al de Sala
m a n c a , o tra  al R e tam ar, o tra  al re jón  de la fuen te  del 
p u eb lo , o tra  en trad iza  en térm ino  del Campo y sitio  
del P in a r ,  o tra  al cam ino de P a rad in as , o tra  á la Poza, 
o tra  á C aracu esta , o tra  al cam ino de A ldeaseca, o tra  
á la izqu ierda del sendero  de los L lanos o tra  á la ray a  
de A ldeaseca, o tra  á M oleon, o tra  al Medel, v la vina 
al cam ino de P e ñ a ran d a : h a  sido tasada esta ‘ segunda 
porc ión  en- 669 rs. en re n ta  a n u a l, y en 12,042 rea 
les en v e n ta , y  capitalizada po r la C ontaduría  al re s-  
peccto de la re n ta  alculada po r los peritos , im porta  
los m ism os 12,042 r s . , po r cuya cantidad se saca á su 
basta.

La te rcera  porc ión  consta de 42 tie rras  de cabida de 
214 estadales de segunda ca lid ad , y  69 fanegas 58 esta
dales de tercera  calidad (31 h e c tá re a s , 16 á re a s , 65 c e n -  
t iá re a s ) , cuya situación  es la  siguiente : cuatro  tie rra s  á 
los Y allejos, tres  al cam ino del rio , cinco al cam ino de 
A ra u zo , u n a  á la calzada de P e ñ a ra n d a , dos p o r den 

tro  de  dicha calzad a , « n a  á la ra y a  de  P e d ra z a ; otra á
la m ism a ray a  en trad iza  en térm ino  de P ed raza , o tra  
en trad iza  en el m ism o té rm in o , dos al cam ino de S a la
m anca , dos al alto de Miguel A rias, dos al sendero  de las 
pozas de a r r ib a ,  cu a tro  al de las de abajo , u n a  á la Co
ch in illa , o tra  á la ra y a  de V entosa , o tra  al cam ino de 
la fuen te  del p u e b lo , o tra  al cam ino dé ffedraza, o tra  al 
cam ino de P o v e d a , o tra  al cam ino dé Aldeaseca de la 
F ro n te ra , o tra  al sitio de C ara-cuesta  , o tra  al cam ino de 
P arad in as, o tra  ál cam ino del M onte, o tra  al cam ino de 
E nales, o fra  al sen d ero  do las C oronillas , o tra  contigua 
al jn o lin ó , o tra  al cam ino del m ism o y  o tra  á los en tre- 
caños : ha  sido tasada esta tercera  porc ión  en  725 rs. en 
re n ta  a n u a l , y en  13,050 en  v e n ta , y  capitalizada po r la 
C ontaduría  im porta  los m ism os 13,050 rs . ,  p o r cuya can 
tidad  se saca a subasta .

La c u a rta  porc ión  Consta de ¿0 tie rras  de Cabida de 
una fanega 281 estadales de segunda calidad , y 74 fane
gas 339 estadales de tercera  ¡ 34 h e c tá re a s , 2 3 “ á» ea s , 03 
cen tiá re a s ) , cuya situación es la siguiente  : dos al c am i
no de A rauzo , dos al cam ino del M olino, cuatro  al c a 
m ino de A ldeaseca, d os a i  Camino de P w a d a ,  cuatro  a* 
cam ino de A rrib a  qu e  va á V en to sa , u n a  a í  de Abajo 
dos al sendero  de l i s  Pozas de A rrib a  , dos al de las dé 
Abajo, u n a  á la p o z a , o tra  á la poza M arcos, o tra  al 
valle de los Ju n co s, o tra  á B enavides, o tra  al cam ino de 
E nales , o tra  al cam ino del M oiite , o tra  á (as cuestas del 
^5amino de AraitZo , o tra  en  el térm ino  de. A ldeaseaca de 
-la F ro n te ra , o tra  él senderó  de los Planos , o tra  á C ara- 
cuesta , o tra  á la A lam edilla ? o tra  al caño de la Melera, 
o tra  al cam ino de P e d ra z a , o tra  á la fuente del pueb lo’ 
o tra  al cam ino de V illo ría , o tra  á M ari-salvador, o tra  
en trad iza  en térm ino  de P e d ra z a , o tra  á Vatdealonso, 
o tra  á la calzada de S a lam anca , o tra  al H oyo, y  o tra  
al C a rra sc a l: ha  sido tasada esta cu arta  porción  en 799 
reales en  ren ta  a n u a l, y  en 13,482 rs. en v en ta , y  capi
talizada p o r la C ontaduría  al respecto de la ren ta  calcu
lada po r los p e rito s , im porta  14,382 r s . , p o r cuva can ti
dad se saca á subasta .

La q u in ta  porción  consta 'de 46 tie rra s , de cabida de 
374 estadales de segunda c a lid ad , y  78 fanegas 286 esta
dales de tercera  (35 h ec táreas, 63 “áreas , 14 centiáreas ', 
Cuya situación es la sigu ien te : tres al cam ino del Molino! 
dos al cam ino de E nales, dos á C aracuesta , dos al cam i
no de Aldeaseca de la F ro n te ra , tres al cam ino de Pove
da , dos en  térm ino  de Pedraza , dos al cam ino de Sala
m anca, dos á la ray a  de V entosa, dos al sendero  de las 
Pozas de A rrib a , dos al sendero  de A bajo, una po r d e n 
tro del cam ino de V entosa , o tra  al H oyo, o tra  al cam ino 
de abajo de V en to sa , o tra  al sitio del C arrasca l, o tra  á la  
poza M arcos, un a  al cam ino de A rauzo , o tra  á los En- 
tre c a ñ o s , o tra  al cam ino del r io , o tra  al sitio del Cacho 
M onte, o tra  á las C oronillas, o tra  al M ontecillo, o tra  al 
labajo Bellido , o tra  al alto del cam ino de Arauzo , o tra  al 
cam ino del M onte, o tra  á los L lanos, o tra  á la fuente de 
Pedro Y erro , o tra  á los Yallejos, o tra  al cam ino de P edra
za, o tra  á la fuente del p u eb lo , o tra  al cam ino de dicha 
fuen te , o tra  al cam ino de V illoría, o tra  al sendero  de la 
G im cn a , o tra  al cam ino de a rrib a  que va á V en to sa , y 
o tra  á Y aldealonso: ha sido tasada esta ú ltim a porción  en 
803 rs. en  ren ta  a n u a l,  y  en 14,454 rs. en ven ta  , v  capi
talizada p o r la C ontaduría  al respecto de la re n ta  ca lcu 
lada p o r los p e rito s , im porta  los m ism os 14,454 rs., po r 
cuya cantidad se saca á subasta .

No se ad m itirán  p o stu ras que no  c u b ran  el tipo de la 
subasta .

El precio en  que fu e ren  rem atad as se p ag ará  en la 
form a y plazos que p rev ien e  el a rt. 6 ° do la lev  de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  g rava*  
das con m as cargas que las ex p resad as, según resu lta  de 
los an teceden tes que existen  en  la A dm inistración de Bie
nes nacionales de esta p ro v in cia ; pero  si apareciese, se 
indem nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del expediente  h a s
ta la tom a de posesión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Salam anca 20 de Mayo de 1 856 .= F austo  María A r
ria ga. ' •

BURGOS.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la prov incia, 
y  en v irtu d  de la ley d e  1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del mismo, se sacan á pública  subasta , en el dia 
y  ho ra  que  se d irá , las fincas siguientes:

R em ate p a ra  el dia 5 de Julm de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y  escribano  m encionados en 
el p reced en te , y en el p rop io  sitio.

Clero.

Núm . 340 del in v e n ta r io — Una suerte  de tie rra  de 27 
fanegas de segunda y 28 fanegas de torce™  qn© on ol 
pueblo  de C erra ton de Ju a rro s  p e rtenec ieron  al b enefi
cio, y surca  Abrego hosp ital de V illafranca y Pastotíeso, 
Cierzo Pastotieso y  o tro s, R. fáb rica , S. cabildo catedral 
y o tro s, y  llevan en re n ta  Luis Moneo y  o tros p o r la 
can tidad  do 326 rs  1 2 cén tim os: h an  sido capitalizadas 
en 5,870 rs. 16 cén tim os, y tasadas en  14,475 r s . , por 
cuya can tidad  se su b astan .

Los perito s no c reen  convenien te  la subdivisión  de 
esta tin ca , po rq u e  p e rd ería  su v a lo r, y asim ism o la Di
putación  prov incial ha inform ado favorablem ente  á la no 
división.

Núm. 488 del in v e n ta r io — Otra suerte  de t ie rra s , de 
10 fanegas 9 celem ines de segunda , y 12 fanegas de t e r 
cera , que  en el pueb lo  de Redecilla del Campo p e rte n e 
cieron á las m onjas de Santo Domingo de la C alzada, y 
su rca  por Cierzo B enito Soto y o tros, R. Pedro Soto’ y 
o t ro s , y  Abrego M arcelino S e r ra n o : las llevan en ren ta  
C astor M artínez y  o tros po r la cantidad de 605 rs. 65 cén
tim os: ha sido capitalizada en 10,901 rs. 70 cén tim os, y 
tasada en 13,600 rs .,  po r cuya cantidad se subasta .

Los perito s no creen  conveniente la div isión  de esta 
finca,

Remate en quiebra.

No hab iendo  satisfecho el im porte  del p rim e r plazo 
de 30,000 rs. en que fue adjudicada esta finca á I). Leandro 
A rn a iz , vecino de esta c iudad , se su b asta  en q u ieb ra  con 
responsab ilidad  del m ism o de pagar la diferencia que r e 
sulte en tre  el rem ate  que ahora se celebre y el que tuvo 
lu g ar á su favor el dia 8 de N oviem bre ú ltim o, según el 
art. 159 de la instrucción  de 31 de Mayo de 1855.

Núm. 112 del in v e n ta r io — Una c asa , en  la calle de 
Ñuño R asura , núm . 10, que perteneció al cabildo cate
d ra l, cuva fachada p rincipal al Norte tiene 22 pies lin ea 
les, la del Poniente 33: la m edianería  del S. 32, lindando 
la del O riente con calle púb lica : form a u n  cuadrilá tero  
q u e , m edido g eo m étricam en te , contiene 888 pies su p e r
ficiales, y  conta de p lan ta  baja con ta ller y  cu ad ra , y 
dos a ltas con una hab itación  en cada p iso : su  re n ta ,  se 
gún  tasación dada po r los p e rito s , 620 r s . , y  lia sido ca
pitalizada en 13,950 r s . , po r cuya cantidad se subasta.

Propios.

Núm . 26 del invcntario.==U na casa-m eson  con sus h a 
bitaciones a ltas y bajas, de construcción de p ied ra , sita 
en la plaza m ayor de Gum iel del M ercado, y perteneció  
á sus p ro p io s, y  linda p o r R. Francisco G allo , y  Solano 
plaza p ú b lica , a rren d ad a  á Gervasio Izquierdo* po r la 
can tidad  de 4,010 rs. an u a les : ha sido tasada en 26,000 
rea les , y  capitalizada en  90,225 rs ., po r cuya cantidad se 
saca á subasta .

No se ad m itirán  p o stu ras que no cu b ran  el tipo de la 
subasta .

El precio en que  fueren  rem atadas las fincas se paga
rá  en  la form a y  plazos que p rev ien e  el a rt. 6.° de la Key 
de 1.° de Mayo últim o.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  g rav a 
das con m as cargas que las ex p resad as, según antece-

t e f i M  qtté  W m r r n  U  M m iñ íg ír tc ló n  M W m r m m -  
n a le s  de esta p rov incia : pero si a p a rec ie re , se in d em n i
za rá  al com prador.

Los derechos del expedien te  hásta  \ñ  téltin de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Búrgos 27 do Mayo de 1 8 5 6 .= F rán c isco  Argüiaga.

s a l a m a n c a .

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la p rov incia, 
y en v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o , se sacan á p ú b lica  subasta , en el 
d ia y hora  que se d irá  , las fincas sigu ien tes:

Rem ate p a ra  el dia 7 de Julio de 1856, de doce á 
u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  de M aravillas y escribano D. Cárlos González de 
B ernedo, que ten d rá  efecto en las Casas C onsistoriales de 
es ta  corte.

Clero. 'T0<̂

Núm. 281 del in v e n ta r ío — El térm ino  redondo, deno
m inado de V ito ria  de B t r o a p f f f r e  , s i { q a d ío s tó  diatritcU  
m unic ipal alé Cubo d eftío ñ  Eanclicf, Ódmpü6sto dó f i r r e -  
nos de lafiér con arbedadó de t M é  f m é ú h i  está afíréñ- 
dado á D. Casim iro y  Doílá Josefó lÁ ffa  b ó r la cantidad 
de 29.5QQ rs. a ílü a le s , lib re  de c o n trib u c io n e s , cuyo a r 
rien d o  v én ce-en  24 de D iciem bre p ró jim o , excepto p a ra  
la p a rte  de labor, que  concluye en  15 de Agosto de 485?. 
Por Real ó rden  d e  3 de A bril ú ltim o, y en  Virtud Mé ÉL 
que d ispone el a rt. I.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  
próxim o pasado, se ha  servido S. M. la Reina ¡Q. D. G.) 
dec lara r inalienab le  la p a rte  de dicho térm ino, poblada de 
rob le  ó quejigo, que según la com isión faculta tiva  del 
cuerpo  de Ingenieros de m o n te s , constituye  en  rodales 
separados la m itad  p róx im am ente  de expresada  finca: y  
en  su  consecuencia lia sido reconocida ún icam en te  po r 
los perito s la ex tensión  poblada de e n c in a , y d iv id ida  
p a ra  su  v en ta  en siete  porciones , según se expresa  á con
tinuación.

La p rim era  porción  com prende u n a  ex tensión  de 224 
fanegas 200 estadales (100 hectáreas , 40 á rea s , 82 cen 
tiá rea s) , poblada de arbo lado  de e n c in a : em pieza esta 
porc ión  en el regato  de V a ld eg u e rre ro s , siguiendo la d i
rección del P onien te , Camino abajo del C ubo, y  desde es
te pu n to  con dirección al regato po r la p a rte  del Ponien
te y por la del N aciente á enco n trarse  al Mediodía con 
la línea d iv isoria  de la segunda p o rc ió n , y siguiendo el 
regato  a rrib a  h asta  los hu erto s y cam ino de Boada : po r 
la p a rte  del Naciente se d irige  á las casas de V illoría y  
llega al m ojon que se en cu en tra  p o r este lado inm ediato 
al cam ino de M ercadillo y  B u e n am ad re : linda  por E. con 
la segunda porción , S. con el regato  de los H uertos ,0. 
lo m ism o y N. con tie rra s  y  m ontes de este m ism o té r 
m ino declarados inalien ab les: co rresponde asim ism o á 
esta porción  la p a rte  de tie rra  que ha  quedado p ro ind iv iso  
p a ra  el servicio de cañadas y dem as se rv id u m b res de los 
ganados, como tam b ién  el aprovecham ien to  de las aguas 
del reg a to : ha sido tasada esta p rim era  porción en 3,180 
reales en ren ta  a n u a l , y  123,675 rs. en ven ta  , y  cap ita li
zada p o r la Contaduría* al respecto de la ren ta 'ca lcu lad a  
p o r los p e r ito s , im porta  57,240 rs ., en  cuya v ir tu d , y  
con arreg lo  al art, 170 de la in s tru cc ió n , se saca á su 
basta po r los 123,675 rs. de la tasación.

La segunda porción  com prende u n a  extensión de 234 
fanegas (104 h e c tá re a s , 64 a re a s , 67 centiáreas), pob lada 
de arbo lado  de en cin a; está situada esta porción á d is
tancia de 700 v a ras  de la línea d iv isoria  de la p a rte  de 
m onte que no se v e n d e , en el paraje  titu lado  C averas de 
B uenam adre . siguiendo desde el mojon inm ediato  al ca
m ino de M ercadillo: linda po r E. con la segunda porción , 
S. con te rren o  inm ediato  al p u eb lo , O. con la tercera  
s u e r te , y  N. con la ray a  de B uenam adre: co rresponde 
tam bién  á esta p o rc ió n , p ro in d iv iso , el aprovecham iento  
de la p a rte  de tie rra  que ha quedado inm ediata al p u e 
blo p a ra  tránsito  de los gan ad o s , y  asim ism o las aguas 
del regato : ha sido tasada esta segunda porción  en 3,805 
reales en ren ta  a n u a l ,  en  136,100 rs. en ven ta , y  cap i
talizada po r la C ontaduría  al respecto  de la re n ta  ca lcu 
lada po r los p e rito s , im porta  68,490 r s . , en cuya v irtu d , 
y  con arreglo  al a rt, 169 de la instrucción , se saca á s u 
b asta  p o r los 136,100 rs. de la tasación.

La tercera  porción  com prende u n a  ex tensión  de 223 
fanegas 45 estadales (99 h e c tá re a s , 77 á r e a s , 78 cen tiá
reas), poblada de arbolado de en c in a , está  situada á 1,344 
v a ras  de la ray a  de B uenam adre , los Cam pos y  cam ino 
que va del Cubo á la Fuente  de San E s té b a n , tom ando 
desde la conclusión de la porción a n te r io r : linda p o r E. 
con dichos c a m p o s , S. con la segunda p o rc ión , N. lo m is
m o , y O. con la tie rra  que queda p ro in d iv iso : tam bién  
corresponde  á esta su e r te , p ro ind iv iso , su p a rte  de t ie rra  
y el aprovecham ien to  dé las ag u as , un  pa jar cine hny  
air.fVutn I). Domm~u Tapia y uñ a  i r a g u a : ha  sido tasada 
esta porción en 3,117 rs. en ren ta  a n u a l ,  y en 124,705 
en  venta, y capitalizada po r la C ontaduría al respecto  de 
la ren ta  calculada p o r los p e rito s , im porta  56,106 r s . , en 
cuya v ir tu d , y con arreglo  al art. 179 de la instrucción , 
se saca á subasta  po r los 124,705 rs. de la tasación.

La cuarta  porción  com prende un a  ex tensión  de 184 
fanegas 64 estadales (82 h ectáreas, 29 á rea s, 50 cen tiá 
reas', poblada de arbo lado  de en c in a , que p a rte  desde la 
conclusión de la tercera  porción  1,3 40 v a ras  p o r la raya  
del cam ino del Cubo de Don Sancho á la fuente de San 
E s téb an : linda por E. con los cam pos de B uenam adre, 
S. con la qu in ta  p o rc ió n , O. con la tercera  y N. lo mismo: 
tam bién  co rresponde á esta suerte  el aprovecham iento  pro- 
indiviso de la pa rte  de tie rra  destinada á cañada, y  de las 
aguas del regato : un  p a ja r ,  un gallinero  y  u n  co rra l que 
d isfru ta  Doña Josefa Tapia: ha sido tasada esta cuarta  p o r
ción en 2,878 rs. en ren ta  a n u a l,  y en 115,120 en ven ta , 
y capitalizada po r la C ontaduría  al respecto de la re n ta  
calculada po r los perito s , im porta  51,804 r s . ; en cuya 
v ir tu d , y  con arreg lo  al a rt. 179 de la in stru cc ió n , se saca 
á subasta por los 115,120 rs. de la tasación.

La qu in ta  porc ión  com prende una extensión de 18 4 
fanegas 64 estadales (82 h ec tá rea s , 35 á rea s , 79 cen tiá 
r e a s ) ,  poblada de a rbolado de en cin a, siguiendo la línea 
de la cuarta  porción  1,344 va ras la ray a  que va del Cubo 
á la fuente de San E s té b a n : linda po r E. con la sexta 
p o rc ió n , S. con el cuarto  del T orrejon  , y O. con la t ie r 
ra  que ha  quedado pa ra  cañada de los ganados, inm edia
ta al pueblo , de la que le co rresponde p a r te , como a si
m ism o de las ag uas: ha  sido tasada esta quinfa porción  
en 1,520 rs. en ren ta  a n u a l, y en 57,600 rs. en v e n ta , y  
capitalizada p o r la C ontaduría al respecto  d é la  re n ta  caí- 
culada p o r los p e rito s , im p o rta  27,360 r s . , en  cuya v ir
tud , y con arreg lo  a i a rtícu lo  179 de la in stru cc ió n , se 
saca á subasta  po r los 57,600 rs. de la tasación.

La sexta porción com prende u n a  extensión de 193 fa
negas, 368 estadales (86 h ec táreas, 71 á rea s , 79 cen tiá 
reas) , poblada de arbolado de encina , que p a rte  desde la 
conclusión de la pórcion  q u in ta  1,46 4 v a ras  á e n c o n tra r 
se con la sé tim a, siguiendo la ray a  de la fuente de San 
E stéban  á Boada : linda po r Naciente con la q u in ta  p o r
ción , S, con la ray a  de la Fuente de San E s té b a n , y  O. 
con tie rra  que ha quedado inm ediata al pueb lo  , de la que 
le corresponde p a rte  p ro in d iv iso , asi como de las aguas, 
y la casa que hab ita  í). Domingo Tapia : ha  sido tasada 
esta porción  en 1,200 rs. en ren ta  a n u a l, y en 48,000 rea 
les en venta , y capitalizada po r la C ontaduría , al re s 
pecto de la re n ta  calculada po r los peritos, im porta  21,600 
reales , en  cuya v irtud  , y con arreglo  al art. 179 de la 
in stru cc ió n , se saca á subasta  po r los 48,000 rs. de la 
tasación.

La sétim a porción  com prende u n a  extensión de 191 
fanegas, 576 estadales (85 hectárees, 83 á rea s , 72 c e n 
tiá re a s ) ,  poblada de arbo lado  de e n c in a , que p a rte  d es
de la línea de la porción  sexta 1,470 v a ra s , siguiendo la 
línea de Boada á la calzada á en co n tra rse  con la porción  
de m onte que no se enajena : linda p o r E. con la sexta 
p o rc ió n , S. con térm ino  de B oada, O. lo m ism o, y N.

éón la  é á n a d a f  q u e ,  así como el aprÓvecTíM ienlo de 
a g u a s , co rresponden  á esta p o rc ió n : tam bién  pertenece 
á Ja m ism a la casa que h ab ita  Doña Josefa T a p ia , que 
consta  de a n te p o rta l ,  p o r ta l, cocina, dos salas con alco^ 
b a s , pan era  , despensa , cern id ero  , o tro  c u a r to , o tra  pa
n era  , cuadra  y  p a lo m a r : ha sido tasada esta ú ltim a p o r
ción en  1,536 rs . en ren ta  a n u a l,  y e n  61,650 rs. en  ven 
ta , y cap italizada p o r la C o n tad u ría , al respecto  de la 
re n ta  calculada p o r los p e r ito s , im p o rta  27,648 r s . , en 
cuya v ir tu d , y  con arreg lo  al a rt. 179 de la instrucción  
se saca á su b asta  po r los 61,650 rs. de la tasación.

No se ad m itirán  p o stu ra s  que no cu b ran  el tipo de 
aquella .

El precio en  que sean rem atadas estas fincas se paga- 
gara  en la form a y plazos que p rev ien e  el a rt. 6.° de la 
ley  de desam ortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  g rav a
das con m as cargas que las e x p re sa d a s , según re su lta  de 
los an teceden tes que ex isten  en la  A dm inistración  de Bie
nes nacionales de esta  p ro v in c ia ; p e ro  si a p a re c ie re n , se 

-indem nizará  a l  co m p rad o r ,
Los de del exA flíH ® ! life ta  la  tom a de pose-

siofV seráA de eú en ta  d e ffá 0 ÍÍ Í |b té % \
Salaigíncaí.-é^.'de M a c e lo  ^ 6  .fe Fausto  M aría A r

r i a n .  ’ N  :
Notas. Esta* fin Cas ée a (^ ú 4 0 ir á á  al m ejor p o sto r, el 

c a r i  il¡s p ag ará  e n  íÁétaffco áft l o s .filazos s ig u ien tes:
Diéz p o r  C ió tte  i l  coiÜoAéi
En cada uno  de los dos p rim ero s  anos siguientes, el 8 

p o r 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 

p o r 100. i.
Y en  cada uno  de los diez años ré itá to te í ,  el 6 p o r 

100.
De form a qu e  el pago se v e rifique  en  15 p lazos y  14 

años.
Los co m p rad o res p o d rá n  a n tic ip a r el pago de u n o  ó 

m ás p la z o s , en  cuyo caso se les ab o n ará  el Ín te res  m á
xim o de 5 p o r 100 al año co rresp o n d ien te  á cada a n ti
cipo: todo con a rreg lo  á la ley  de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se an u n c ia  al público  con objeto de que. los 
ind iv iduos q u é  q u ie ra n  in te resarse  en  la adquisic ión  de  fes 
fincas in se rta s  p u ed an  acud ir á h ace r sus proposiciones 
á los p a rajes señ a la d o s , en  los dias y  h o ras q u e  se citan.

M adrid 5 de Junio  de 1856.*=E1 Com isionado p rin c i
pal de la Venta de b ienes n acio n ales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C J A L E S .

En v irtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
de prim era instancia de esta có rte , refrendada del Sr. D. Jacinto 
Revillo. se cita y  emplaza por segundo término á*D. Pedro An
drés Moutin , D. Manuel R epresas, D. V entura Viejo y Don 
Antonio Ibáñez , cuyo paradero se igno ra , para que dentro  del 
plazo de cinco dias, contados desde la inserción de este anunció en 
la Gaceta del Gobierno, comparezcan en dicho Juzgado y escri
banía á contestar el traslado que se les ha conferido de la deman
da interpuesta por parte de la sociedad m inera titulada la Teresa 
sobre caducidad de las acciones que les corresponden en la citada 
mina: bajo apercibimiento. 2177

D. Sebastian H errero Espinosa de los Monteros , caballero 
maestrante de la Real de Sevilla, de la ínclita Orden militar de 
San Juan do Jerusalen, socio de la Económica de Amigos deí 
Pais de Jerez de la F rontera , abogado de su ilustre colegio, doé- * 
tor en jurisprudencia y Juez de prim era instancia de esta villa y 
pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita y  llama á los que se crean con dere
cho á los bienes que constituyen la dotación de la capellanía 
dada en la Puebla de Cazalla por Juan Jiménez Osuna y Leonor 
Jiménez Rodriguez, su m ujer, para  que lo deduzcan por sí ó 
por medio de apoderado en el expediente que sobre el particu
lar se sigue en este Juzgado en el preciso térm ino de 30 diás, 
contados desde la inserción de un edicto igual al presente en la 
Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia; con aper
cibimiento que pasado sin verificarlo les p arará  el perjuicio que 
haya lugar.

Moron y Octubre 10 de 1855.—Sebastian H erre ro .= P o r m an
dado de S. S .. Francisco Alvarez Fernandez. 2179

D. Feliciano Ramírez de Arellano, Auditor de G uerra hono
rario y Juez de prim era instancia del partido de esta ciudad de 
Montilla &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á cuantos se crean 
con derecho A los bienes-dote de la capellanía que en esta ciu* 
dad fundó D. Luis Antonio de Cañete y agregación hecha por 
Doña Juana de Cea y Aguilar, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid  y Boletín oficial de la provincia , se presenten en este Jtiz* 
gado y escribanía del infrascrito por medio de procurador ap o - . 
dorado en forma A deducir el que les asista; apercibidos que de ■> 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues por mi 
auto proveído en los que se siguen A instancia de ü . Francisco 
Solano Aguilar Tablada, de esta vecindad, sobre adjudicación de 
dichos bienes, asi lo tengo mandado.

Dado en la ciudad de Montilla A 29 de Mayo de 185G.~Licen- . 
ciado Feliciano Ramírez de Arellano.— Por mandado de S. S., 
Florencio Sánchez Castellano. 2181

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictamen de la comisión declarando beneméritos de la pa
tr ia , y concediendo honores á los ciudadanos que en 1830 
se pronunciaron en los campos ele la M ezquita.

M ientras que  la h isto ria  o frece al ho m b re  ¡lu strad o  
reglas y sub lim es e jem p lo s , el pueb lo  trab a ja d o r  y se n 
c illo , so lam ente  en la trad ic ió n  y en el lib ro  de los m o - _ 
n u m en to s halla enseñanza y guia para  sus nobles in s 
tin to s. A nim ada la com isión por este  pen sam ien to  , q u e  
la sab id u ría  de las C ortes tiene  ya con sus actos p r e 
fijado cuan d o  se ocupó  de ex am in ar el a su n to  qu e  á su  
inspección se som etie ra  , tuvo  po r su  p rin c ip a l deber 
el e stu d ia r en su p o rm en o r el hecho y c lasificarle  con 
ju stic ia  ; co m p ren d ien d o  que  un a  vez dado este  co n o 
c im ie n to , dudosa no es ya la elevada política con  que 
las C ortes co n s titu y e n te s  se p re s tan  á h o n ra r las v i r tu 
des de los qu e  fu e ro n  para  p ro m o v er las v ir tu d e s  de 
los que se rá n .

De aquel e s tu d io , la com isión d ed u jo , y así tiéúé 
la h o n ra  de m anifestarlo  a las C o rtes , q u e  el levanta*  
m iento  de la M ezquita en 1 8 30 es un  hecho verdade
ram en te  h e ro ic o , en  el cu a l b rillan  con sus colórés 
p rim itiv o s el patrio tism o  ciego y el va lo r d en o d ad o ; y 
com pendiada  su h isto ria  según  las no tic ias  oficiales y 
a lguna  p a r t ic u la r ,  es com o sig u e :

Habíase organ izado  en la M ezquita por los años dS 
1 82 0  u n a  sección de nacionales de c a b a lle ría , cuyo  ( 
jefe era  D. A n to n io  R odriguez B ordas. La o rg an izar

VELAZQUEZ.
POR M. W . STIRLING.

OBRA VERTIDA AL CASTELLANO .
POR

DON JOAQUIN MALDONADO Y M ACANAZ.

CONTINUACION DEL CAPÍTULO QUINTO.

L a  túnica de José , después de h a b e r estado d u ran te  
algún  tiem po en el Louvre de Napoleón I ,  fue devuelta  al 
E sc o ria l, su  p rim itiv o  asiento. R epresenta á los hijos de 
Jacob presen tando  á su p ad re  la túnica teñida de sangre  
de su joven  h e rm a n o , siendo de n o ta r  que esta no es, co
m o dice la B iblia , una túnica de m uchos co lo res, sino 
de u n a  sim ple tela oscura con rib e te  b la n c o , teñida de 
sangre. El P a tr ia rc a , vestido con túnica azul y m anto os
cu ro , esta sentado á la izquierda en  u n a  a lfom bra o rien - 

A n iientl)as ? n  p e rro  blanco y negro lad ra  sin  se p a ra r
se de los pies de su  señor. En el otro lado de la alfom bra 
tres  de sus hijos están  en p ie, de los cuales u n o , lev an 
tando las m anos como abatido por el d o lo r, se vuelve á 
los o tros que desplegan la túnica á los ojos del padre. En 
el c e n tro , y  en  ú ltim o term ino , hay  dos figuras, no t a i r  
delineadas ni tan  c laras como las an terio res. La’ cabeza 
de Jacob e s , por el vigor del colorido y por la fuerza de 
de la expresión  , digna de Velazquez , v n 0 in ferio r á las 
m ás bellas de este artista . Pero la emoción (\e\ anciano 
p ad re  no es solo la expresión  del d o lo r , sino la ele la có
lera  y de la so sp ech a , y parece  d ispuesto á con testar á 
los que lo m otivan con agrias reconvenciones. Hé aquí 
p o r qué el Jacob de Velazquez no excita tan to  la com pa

sión como el Jacob de Moisés. El m érito  p rofundo  de esta 
adm irab le  y  bella  h is to ria  consiste en la resignación del 
P a tria rca  engañado , que no deja escapar una sola p a la 
b ra  que denote desconfianza ó queja .— «Mirando la tú n i
ca , dice el Santo  L ib ro , la reconoció y  d i jo : Es la tún ica  
de m i h ijo ; una fiera le ha devorado ; José h a  sido sin  
duda hecho pedazos. Y Jacob rom pió  sus r o p a s , y se 
vistió de lu to , y  lloró á su  hijo (1).» Las tre s  figuras “que 
ocupan el p rim e r térm ino  del cuadro  son unos robustos 
cam pesinos, dos de*ellos m edio desn u d o s, y tan  p a rec i
dos á los cíclopes de la f ra g u a , que puede creerse  fueron  
p in tados y  sacados de un  m ism o modelo (2;.

Estos dos cuadros dan  á conocer h asta  qué p un to  se 
m antuvo  Velazquez fiel á su  e s t i lo , a u n  d u ra n te  su p e r
m anencia en R om a, tem iendo acaso e n tra r  en lucha con 
Rafael y Miguel A ngel, y  p refiriendo  no ab an d o n a r su ta
lento sin  par para  re p re se n ta r  figuras vulgares, Antes que 
arrie sg ar su  repu tación , elevándose á u n  estilo m ás d e li
cado y m ás ideal. Sus p a tria rca s  hebreos son pasto res de

(I ) Génesis, ch. XX XIII, v. 32, 34. Es ju sto  m encionar 
que Mr. Bekford llam a á este cuadro  el m ás p rofundo  y 
patético de los cu adros, que es la m u estra  m as elevada 
del genio ex trao rd in a rio  de V elazquez .-L e tters  from  S p a in , 
núm  ÍO. En 1845 vi en M adrid, en la galería del Sr. Ma- 
drazo, una  copia de la tún ica  de José, que, según creo, 
difiere del orig inal en  algunos d e ta lle s , por e jem p lo , el 
p e rro  que en este cuadro  está dorm ido á los píes de Jacob, 
m én tras  en aquel lad ra  á los qite llevan la tún ica  e n sa n 
grentada. N. de la C ruz, tomo Í3 , pág. 77, hab la  de este 
cuadro, d iciendo que en 1812 estaba en el Escorial, lo que 
hace dudoso que hubiese sido llevado á Paris.

(2) R ecuerdo otro ejem plo de tra s fo rm ac io n , m ás e s -  
ra o rd in a r ia  a ú n , p o r razón  del co n traste  de los asun tos

E x trem ad u ra  ó de S ierra  M o ren a ; sus cíclopes h e rre ro s 
tal vez parecidos á los que h e rra ro n  su  caballo  en a lgu
na aldea de la Mancha en  el cam ino de Madrid. Como el 
estudio en estos asun tos vu lgares ofrece tan  pocos m o d e
los para  u n  p in to r que busca en su génio u n  A po lo , la 
com posición, de la q u e  form a-parte  este dios mitológico, es 
aquella  en que Velazquez estuvo m énos feliz.

A últim os de 1630 visitó Velazquez á Nápoles, en don
de era Y irey el amigo y p ro tec to r de su y erno  el Duque 
de Alcalá. Allí tuvo la fiabilidad de copiarse la am istad 
de R ivera  sin  excitar sus celos; pues con sus dos satélites 
Coreconio y Caraeiolo hab ía  fundado en aquella  ciudad 
una  especie de «R einado de terror)) en la República de 
las bellas artes. E n tre  otros génios em inentes que ilu s tra 
ban  la escuela de N ápoles, entóneos en su época de es
p len d o r, sobresalía  Máximo Stanzionc, llam ado el Guido 
R e n i , n ap o litan o , que parece excitó sobre  todos la ad m i
ración  de V elazquez, si hem os de ju zg ar p o r sus obras 
poste rio res , en las que se nota la influencia de aquella 
adm iración hácia el p in to r italiano.

En Nápoles ejecutó el re tra to  de la In fan ta  M aría, la 
que en su ju v en tu d  habia  rehusado  la m ano del P ríncipe 
do GtHes, y que poste rio rm en te  casó con su prim o F er
n a n d o , Rey de H ungría , que m ás tarde se sentó con ella 
en el T rono im perial. Este cuadro  fue destinado á la  gale
ría  de su  herm ano  el Rey de España.

V de la colocación de los cuadros. El Museo del Rey de 
D inacarca en Copenhague posee dos cu ad ro s, cada uno 
con dos figuras de Cárlos C ig u an i: el uno rep resen ta  la 
castidad de José, y el otro el rap to  de Lucrecia. En este 
Lucrecia es la m ism a figura que en aquél la m u jer de 
Pu tifar, y  el violador rom ano la misma que el casto He
breo.

i

Velazquez se em barcó p ro b a b le m e n te  en uno de los 
p u ertos del re ino  de Nápoles p a ra  su  pa is , y  llegó á Ma
d rid  en la p rim av era  de 1631.

CAPITULO VI.

De vuelta  á M adrid , fue Velazquez b ien  recib ido  p o r 
O livares, que elogió g randem ente  su exactitud  en re g re 
sa r Antes del térm in o  que hab ia  obtenido p a ra  h acer su 
viaje. Por consejo del M inistro no perdió  tiem po en p r e 
sen tarse  al Rey. Pasó en efecto á b esa r la m ano á S. M. 
y á darle  gracias po r h a b e r observado fielm ente su p a 
lab ra  de no dejarse  re tra ta r  por o tro  a rtis ta  , y  cierto  que 
Felipe m ereciera  esta g ra titud  si R ubens hu b iera  visitado 
po r segunda vez la corte de Madrid , d u ran te  la ausencia  
del a rtis ta  privilegiado.

El M onarca recibió graciosam ente á Y elazquez, del 
m ism o modo que el favorito , y quisó  que trasladase  su  
taller á la galería del N orte en el Alcázar, donde el p in to r 
tenia vistas al E scorial, y se hallaba m as cerca de 
los aposentos Reales que en su an te rio r alojam iento en  el 
Tesoro. Allí acostum braba  Felipe á v isita r á Velazquez 
todos los d ias , y seguía el progreso de sus trab a jo s , in 
troduciéndose él m ism o cuando gustaba po r m edio d é u n s  
lave p a rticu la r. Allí tam b ién  perm anecía  d u ran te  trea  
horas pa ra  que el p in to r hiciese su re tra to  I).

El p rim er cuadro  que concluyó Velazquez, después de 
su vuelta  de Italia , fue un  re tra to  (p rim ero  e n tre o íro s  
m uchos del in fan te  B altasar C á rlo s ,P rín c ip e  de A sturias, 
nacido d u ra n te  su ausencia. P ron to  fue invitado á asistir 
á las conferencias que tuv ieron  el Rey y el C onde-D uque 
acerca del proyecto de fu n d ir una estatua  de S. M. p ara  
los ja rd in es del B uen-R ctiro . H abiendo sido elegido el 
florentino Tacca p a ra  e jecu ta rla , escrib ió  el M inistro al

1 j Pacheco, pág. 105,

G ran  D uque y  á la G ran D uquesa de Toscana p a ra  oblé* 
n e r su  cooperación y consejo. P a ra  que s irv iese  de 
délo al escu lto r en  la actitud  y  sem ejan za , indicó el Gran 
D uque que seria  convenien te  en v ia r u n  re tra to  ecuestre, 
el cual fue hecho in m ed iatam en te , con o tro  re tra ta  de 
m ediano tam añ o , Ambos po r Velazquez. Efi f in , p a r a v 
m ayor seguridad  el sevillano M ontañés su m in is tró  «B 
mu¿lelo I)e aqui resu ltó  la herm osa estatua de bronce que 
hoy se ad m ira  fren te  al palacio de M adrid y  que líeYá el 
sello del p ensam ien to  de Velazquez.

Esta bella  estatua ecu estre , la m ás h e rm osa  
zás que el a rte  m oderno haya p ro d u c id o , estaba term i
nada y colocada sobre  su pedestal en 1640. Costó cara» 
según el inven tario  del B u cn -R etiro  citado p o r Ponz (*/♦ 
El caballo  que está sostenido ún icam ente  po r sus patas y  
Rotante cola, ha sido citado d u ra n te  m ucho tiempo 
u n  prodigio de hab ilidad  m ecánica, y  Aun se a tribuye  al 
m ism o Galileo el h a b e r sugerido  al a rtista  los m edios p o r  
los cuales se conserva el equ ilib rio  (2). Paris, CopenaRr 
guc y San Pefersburgo, h an  poseído después estatuas «o 
esta cíase, y el m undo ha cesado de adm irarse. Pero  18 
ob ra  de Tacca excitará  siem pre  la adm iración  p o r  el Rifé* 
vim iento  del d ibujo, la belleza acabada del trabajo  y  
vida que an im a á caballo  y  caballero. Puede objetarse 
con tra  el p rim ero  que sus pa las trasera s  no están  spil^ 
c ienteiuente colocadas bajo el cuerpo, y que su actitud es 
m ás bien la de u n  ro b u sto  caballo  de raza ingles hac,e^  
do p ie rn a s , que la de un  corcel que caracolea on 
él picadero. Está sin  em bargo  com pensado este a e te c - ,,

  • -     1 ■ 1 ****-■

í t ; En el in ven tario  del B uen-R etiro  dice Ponz (tomo 
11, pág. 101), estaba estim ada en 46,0p0 doblones; pero 
sin duda no debió costar tan  cara.

(2j Ponz, tomo 18, pág. 68.



c i ó n , cáfcarlta y  equipo de esta pequeña partida podría 
haber hecho honor á la capital de la Monarquía; mas 
especialmente su valor puede figurar en la página mas 
brillante de nuestra heróica historia. En 1822 deshi
cieron en un encuentro la facción de Caneda, la cual 
con su fuerza de 50 hombres dejó de existir desde aquel 
día ; batieron en este mismo tiempo la facción temida 
del Rojo tf#Valderas: sobresale empero el denuedo de 
estos nacionales a! rechazarla facción del cabecilla Ros
cas: con fuerza de 1 ,000 hombres y resuelto á dego
llar la pequeña y renombrada sección de Guardia na- 
e k m a l , sorprendió aquel cabecil la en una noche el pue
blo de residencia principal de aquella fuerza, y des
pertando los voluntarios al grito de viva el'Rey absoluto, 
se les vio lanzarse á la calle individualmente y con in 
dómito valor arrojarse al enemigo, matar al cabecilla, 
poner en derrota la facción, perseguirla en su vergon
zosa fuga, tomarle sus caballos y carros", y destrozarla 
y  desmoralizarla de tai suerte que no volvió á reorga
nizarse.

Tales fueron I03 antecedentes que prepararon para 
Bordas el odio de la restauración, y que le forzaron á 
emigrar de su patria en 1 82 4 :  en 1 8 3 0 ,  cuando la 
jun ta  formada en Londres resolvió provocar un movi
miento liberal en España, tentativa que se realizó en
trando los en?'grados por los Pirineos y por el litoraf 
de Andalucía, organizados en pequeñas fuerzas; desean
do también aquella animar en el interior la in su r re c 
ción , empresa por demas ardua en aquelles tiempos, 
fuá D. Antonio Rodríguez Bordas escogido para llevar 
á eabo tan esforzado in ten to , y Galicia el punto desig
nado para la difícil campaña.

La llegada de aquel valiente á su país fue avisada 
al general Eguía , gobernador entonces de Galicia, y la 
vigilancia que esta autoridad desplegó no permitió des
arrollo al plan de insurrección. La combinación sin em 
bargo se extendió á toda Galicia, alistándose para esta 
cruzada mucha juventud , y entre ella varios alumnos 
de la universidad y aun de los colegios; pero el haber
se descubierto demasiado hizo fracasar el proyecto, 
obligando á Bordas y á los mas comprometidos á a n t i 
c ip a r se , y en fuerza de solos 60 infantes y 20 caba
llos, se pronunciaron en los campos de la Mezquita en 
1 /  de Octubre de 1 830.

Su primera operación fue desarmar dos secciones 
de carabineros; desarmaron también á todos los realis
tas que alcanzaron en su radio , y dos batallones de 
estos que esperaron á la partida liberal en el punto 
nombrado Cuesta de Naballo , fueron por aquella b a t i 
dos y arrollados. Marchó esta coluranita á la capital del 
par t ido ,  la villa de Yiana del Bollo, de la cual eran 
vecinos varios de los pronunciados, y entre  ellos uno 
de los que firman la solicitud hoy presente á las Cor
tes, D. José Manuel Rodríguez Losada. En dicha villa 
se habían concentrado dos batallones de realistas y una 
compañía del ejército; y contra toda esta fuerza , para 
desalojarla, emprende su ataque la columna p ron un 
c iada ,  penetra en las calles, se bate aquí por muchas 
horas contra fuerzas parapetadas y tan incomparable
mente superiores, hasta que al fin, después de su cu m 
bir varios en la refriega y visto el n ingún resultado que 
les ofrece su temeridad , se re t iran , y es muy notable 
que nadie se atreve á perseguirles de cerca, ni siquiera 
á incomodarles en su retirada. Tal es la impresión mo
ral causada en sus enemigos.

Desde este dia sin embargo la facción liberal se 
desalienta, porque en ninguna parte secundaron su a l 
zamiento , y de Castilla y de Galicia concurren hasta 
1 0 ,000  hombres de tropa que ocupan militarmente el 
país. Se d iv ide, se disuelve la pequeña columna, y la 
autoridad en extremo solícita y rigorosa , comienza á 
prender y sacrificar sin tregua, no solamente á loa que
tomaron arm as, sino también á los que con estos h a 
bían sostenido cualquiera relación.

En el país existe una memo ia aterradora de aque
lla sangrienta y larga escena que representó la eomi> 
sion militar , estableciendo como un matadero de hom
bres en la Mezquita y en Viana del Bollo. Las Gacetas 
de aquel tiempo pub ican nóminas de los «ajusticiados, 
que no solamente comprenden á los que hicieron ar
mas, de cuyo número no quedan hoy mas de 1 3 j sino 
que también contienen otros varios nombres; y es .‘a 
larga lista se hubiera prolongado mucho mas si la pro
vincia 0 0  hubiese interpuesto en aquella comisión san
guinaria el voto de un liberal y distinguido patricio, 
D. Vicente Alvarez Robleda, quien en su calidad de 
asesor , y aunque liberal, respetado en la comi ion por 
sus muchas v ir tudes, arrebató al verdugo muchas víc- 
tinfts disputándolas todas.

Tal es el cuadro del suce o al examen de la comi
sión cometido, y sobre el cual y sobre la honra que á 
su memoria co rresponde , emitir debe aquella su opi
nión. La comisión en este caso no vaciló en calificar de 
heróíco y eminentemente patriótico el esfuerzo de los. 
nacionales de la Mezquita en 1 8 30 ;  y atendiendo á las 
manifestaciones anteriormente practicadas por las Cor
tes con relación á hechos análogos, y reconociendo la 
alta justicia y elevación de miras con que la Repre
sentación nacional procura fijar ejemplos para las gene
raciones venideras, no siendo el caso presente inferior 
en esta línea ¿ ninguno de los que le son análogos, 
desde luego creyó que la decisión soberana respectiva 
á las víctimas del Carral es la misma que en su alta 
consecuencia pueden las Córtes .aplicar al caso pre
sénte.

Considerando también que la Mezquita es un cam
po niontañoso en donde están situadas varias aldeas y 
diseminada por lo tanto su población , y que el m onu
mento qué conviene es una página destinada á enseñar 
la doctrina del patriotismo heroico á las generaciones 
fu tu ra s ,  cree la comisión que aquel debe eligirse en 
el punto en donde la población del territorio confluye 
y 9e concentra mas, ó se a  en la capital de éste part i
d o ,  la villa de Viana del Bollo. Se robustece ademéi 
el fundamento de esta Opinión por las circunstancias de 
que en dicha villa estuvo por mucho tiempo levantado 
el patíbulo de alguuos de aquellos mártires; así como 
también de que Viana presenció el mas esforzado hecho 
dé armas de aquel puñado de valientes.

Por últ imo, considerando la comisión que en una 
villa de orden inferior halla poca armonía con todo su 
material 1a construcción de un monumento puramente 
conmemoratorio; y que para un pueblo de tales con
diciones debe pensarse en su utilidad m a te r ia l , en 
tanto que esta sea conciliable con lo que le es honorí
fico, es de dictamen aquella de que el monumento cuya 
erección se acuerde sea de naturaleza tal que se preste 
también á cubrir alguna necesidad del común , como 
una fuen te ,  una casa consistorial , etc.

En tales razones apoyada la comisión , tiene el ho
nor de proponer á las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Se declaran beneméritos de la patria 
todos los ciudadanos que tomaron armas en el p ro n u n 
ciamiento liberal efectuado en la Mezquita en 1 830, 
capitaneado por D. Antonio Rodríguez Bordas; y a d e 
más á todos aquellos que fueron condenados á la última 
pena por razón de dicho pronunciamiento.

Art. 2.° Son acreedores á llevar la cruz de San 
Fernando todos los individuos que hoy existan de los 
comprendidos en el artículo an ter io r ,  perteneciendo la 
laureada de la misma clase á D. José Rodríguez Bordas, 
hermano del jefe arriba indicado, y del segundo jefe de 
la columna pronunciada , muertos ambos en la destruc - 
cion de esta.

Art. 3.° El Gobierno de S. M. utilizará los servicios 
de aquellos leales y de sus hijos.

Art. 4.° Por cuenta del Estado se erigirá en la vi
lla de Viana del Bollo un edificio que, siendo aplicable 
al uso público, según el designio y conforme ccn los 
deseos de aquel a y u n tam ien to , perpetúe la memoria del 
heroico alzamiento de la Mezquita, inscribiendo en la 
piedra los nombres de los valientes que le realizaron.

Art. 5.° Se destinará, para llenar el objeto de esta 
ley, la cantidad de 1 20 ,0 00  rs. vn.,  quedando el Go
bierno de S. M. autorizado por el presente artículo para 
abrir  un crédito hasta el igual de esta suma,

Palacio de Las Córtes 15 de Abril de 1856. = * Ra
món Pardo Osorio.=José Pardo Bazan.—Juan Antonio 
Seoane,=Demetrio Macía Castelo,=  Urbano Feijóo So
to mayor.—Juan Ramón Patino.

Dictamen de la comisión nuevamente redactado autorizan
do al Gobierno para otorgar , en pública subasta, la 
construcción de un ferro-carril, que partiendo de esta 
corte' y pasando por las cercanías de Toledo , vaya á 
terminar en Cáceres.

La comisión nombrada para dar su dictamen acer
ca de h  proposición de ley de varios Sres. Diputados, 
relativa á la construcción da un ferro carril que p a r 
tiendo de e-Ua córte se dirija por las cercanías de Tole
do, Torrijos, Talavera , á terminar en Cáreres, dio ya 
dictamen con fecha 2 2 de Abril último ; pero como á 
su discusión haya precedido la de otra , cuyo objeto 
era la construcción de los de Andalucía y Portugal por 
las cuencas del Guadiana , que ha sido aprobado por 
las Cortes, con un ramal desde Mérida á Alconetar; tal 
resolución ha debido modificar esencial y forzosamente 
el de la comisión que suscribe.

Asi es ,  que habiéndole retirado, en uso de su d e 
recho, para modificarle en consonancia con la resolu
ción de las Cortes respecto al de Portugal , tiene hov el 
honor de someter á la consideración de las mismas el 
adjunto proyecto, en el que se hacen dos va naciones 
esenciales. Consiste la primera en considerar este fe r ro 
carril como deservicio particular de las tres provincias 
por donde ha de atravesar , y por lo tanto nada se pi
de al Estado por via de. subvención, siendo de cuenta 
de las mismas satisfacer la que se establece , módica 

. ñor cierto . si se comnnra con otiv^s lír.e-.x? v ana auu 
podrá rerlo mas en la subasta que tenga lugar.

La segunda es, en fijar por ahora el límite de la 
línea en Malpartida de Plasencia , puesto que con el r a 
mal acordado se sirven en parte los intereses de Cáce
les ,  pero como bebiera sido un grave mal dejar sin via 
férrea á la rica , fértil y deliciosa Vera de Plasencia, 
privada de este medio poderoso de prosperidad, la c o 
misión ha creído una necesidad llevar el ferro*carril 
hasta Mal partida , una legua de es'a última ciudad.

Bien hubiera que-ido la comisión prolongar ln>ta 
el Tajo la via , ó enlazar con el ramal que debe venir 
de Mérida ; pero siendo el terreno que media entre es 
te punto y Malpartida el mas difícil, y el que tiene 
obras , si b en practicables y hacederas , costosas, se 
ha visto bien á su pesar limitada en sus deseos ; pero 
compensa este sacrificio la seguridad de que en un dia 
no muy lejano aquellos serán realizados.

El trayecto pues que se fija en toda su extensión 
es de lo mas fácil que acaso hay en la Península ; ape
nas existen mas obras que el paso del Guadarrama, Al- 
berche y Tictar, rios de escaso caudal, y en donde 
puede trabajarse en el estío con gran facilidad: el país 
rico de toda clase de productos en los tres reinos- aero 
en el vegetal y animal puede competir  con los mas 
privilegiados , teniendo en su favor la proximidad á la 
co r te ,  centro de consumo para sus ricas y variadas 
producciones.

Pero estos dones con que la naturaleza ha dotado 
los terrenos que se acaban de mencionar, serian bien 
poco preciosos si no se construye la via f&rea de que 
es objeto este informe, pues 110 podrían competir sin 
arru inarse los productores de las provincias de Toledo 
y Cáceres con q ue ,  favorecidos por la suerte ,  tienen ó 
van á tener medios prontos y económicos de comuni
cación con h  corte y otros puntos de consumo. Mien
tras el labrador de Badajoz pueda poner una fanega de 
trigo en Madrid con un coste de 4, el de Talavera, que 
solo dista 2 0 leguas, no puede verificarlo hoy menos 
de un 10 ó un 12 ; y en tan desigual luch a ,  en el 
campo de la concurrencia el que tiene armas inferio
res sucumbe forzosamente.

Es por otra parte un hecho evidente , un axioma, 
que todas las economías en los gastos de la producción 
son conquistas de las que se aprovecha la sociedad e n 
tera , harto desigualmente sin d uda ; pero no obstante 
de un modo incontestable. Y siendo as i ,  la facilidad y

bara tura  de los trasportes en la linea de Toledo y Cá
ceres ha de reportar beneficios indudables á la riqueza 
pública , acelerando ademas el perfeccionamiento m o .  
ral y social de los habitantes de aquellas provincias, 
tan dignos como todos los españoles de la solicitud de 
las Córtes y del Gobierno.

Interpretando pues la comisión la3 intenciones del 
Congreso, que con longanimidad ha subvenido á las 
líneas y ramales , si bien muy úti les, no de primera 
importancia ,-que se ha dignado decretar,  entiende con 
harto sentimiento que las provincias de Toledo y Cá
ceres no pueden confiar mas que en sus propios recur
sos para la construcción de su camino de h ierro , y de 
estos habrán de cercenar una no pequeña parle para 
auxiliar las construcciones de las demas líneas españolas 
y sus ramales.

Convencida sin embargo la comisión de la incon
trastable, profunda é ilustrada decisión de aquellas p ro 
vincias para obtener este poderoso medio de prosperi
dad material y moral , y fundada en estas razones y 
otras que expondrá en el curso del debate, tiene el h o 
nor de proponer á las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Las Córtes autorizan al Gobierno para 
otorgar en pública subasta la construcción de un  fer
ro -carr i l  de servicio particular de las provincias de 
Madrid, Toledo y Cáceres, sin subvención del Estado.

Art. 2.° Este ferro-carril part irá de Madrid, se di
rigirá por la Sagra en dirección de Toledo, Torrijos, 
Talavera , Navalmoral de la Mata , La Vera á terminar 
en Malpartida de Plasencia.

Art. 3. El Gobierno hará concluir los estudios de 
este ferro-carril en el plazo de cuatro m eses , valién
dose para ello de los estudios hechos , en la parte  que 
puedan u til i tizarse para el trazado que se propone en 
el artículo anterior.

Art. 4.° Concluidos que sean , el Gobierno a n u n 
ciará la subasta por el término de dos meses, verificán
dose con estricta sujeción á la ley de ferro-carriles.

Art. 5.° Las provincias por donde pase el ferro
carril , auxiliarán su construcción con una subvención 
de 1 00,0 00 rs. en metálico por kilómetro, en propor
ción del número que á cada una corresponda.

Esta subvención se pagará luego que cada uno 
esté terminado , y en estado de explotación.

Art. 6.° El concesionario, ó concesionarios cons
ti tuirán un depósilo que sirva de garantía á este con
trato, en la cantidad que previene la ley general de este 
servicio: y si no lo hicieran á los quince dias siguientes 
á la adjudicación definitiva, se entiende caducada.

Art. 7.° Este ferro-carr il  quedará terminado en 
el termino de seis años, ó antes si fuese posible, á 
contar desde la adjudicación definitiva.

Art. 8. La concesión de este ferro-carril  d 11-ara 
noventa y nueve años, terminados los cuales quedará 
de propiedad de las provincias que concurran á su 
construcción.

Alt. 9. La empresa concesionaria se sujetará en
todo á la ley general de ferro «carriles, instrucción y 
pliego de condiciones generales de 15 de Febrero ú l t i 
mo, en lo que no se oponga á la presente.

Palacio de las Cortes 6 de Junio de 1 856.=—Mai iano 
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PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VAí l l AS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Di rector de  la Gaceta  se han com unica
d o, para su inserción literal en e s t a ,  las s i
guientes:

El Ministro do la G u erra  es com ple tam en te  e x 
traño  á las aprec iac iones que  con motivo de las 
cuestiones polí ticas de estos d ías  hacen la Epoca, 
Revista m i l i t a r , Hojas autógrafas  y o tros  periódicos: 
toda suposición fun dad a  en sen t ido  con tra r io  es 
a bsol u t a 1 n en t e i n exa c ta .

Dice El S u r :
«Lam éntase la Estrella en  su núm ero de a y e r  del g ravísim o  

conflicto que se d ice acaba de o cu rrir  en la diócesis de P u e rto - 
R ico , donde la ju risd icc ió n  eclesiástica de una A u to rid ad  legíti
ma p arece  qu e ha sido trasladada á otra en v irtu d  de una Real 
orden. Si el bocho es cierto  debe el G ob iern o  a p resu ra rse  á r e 
pararlo .

»V acante el obispado de P u e rto -R ico  por traslación del señor 
E s le v e  á otro de la P en ín su la, aquel ca b ild o , cum pliendo con lo 
dispuesto en los cán on es, eligió  V icario  cap itu lar con las solem 
nidades y  requisitos que están m arcados. P ero  es el caso que un 
p reben dad o  de la m ism a c a te d ra l, que á poco de la elección vino 
á la co rte , ha conseguido que de R eal o rd en , suscrita po r el se
ñor Z a v a la , se le nom bre p a ra  dicho cargo . P ro visto  de este do 
cum ento, y  de vuelta  en la capital, ha sido puesto por aquella 
A utorid ad  suprem a en el ejercic io  de sus funciones, pero  no sin 
que el cabildo proteste y  se n iegu e á todo acto de reconocim iento, 
y  declare  repetid am ente que el legítim o V icario  es aquel en  qu ien  
depositó toda la ju risd icc ió n  según está p reven id o  por la Ig lesia . 
De a q u i, como es fácil de su p o n er, han surg ido  por n ecesidad  
d ificu ltades g ra vís im as que ha acrecentado sin duda la m edida 
de hacer sa lir  p a ra  la H abana al p rim itivo  V ic a r io , quedando en 
su puesto el de R eal orden  á quien el cab ildo se n iega  á acatar, 
l ié  aqu i prom ovido un cism a, cu ya s  con secuen cias, sien do los 
hechos tal cual se com unican , pueden  ser de por extrem o  tra s
cendentales.

» F s  d ifíc il p restarse  á creer: p r im e ro , que h aya  un d e p arta 
m ento respetab le  y  delicadísim o en que 110 se estudien y  resu el
van  ciertas cuestiones con el tino y  detenim iento de q u e jó n  d ig 
n a s ; y  segu n d o , que h ay a  habido algún  in d iv iduo  cíe la co rp o ra
ción cap itu lar de P u e rto -R ico  que acepte á sab ien das un cargo  
en cu yo  ejercic io  sabe que no puede ni debe legítim am ente en 
tra r . E s  d ifíc il, rep etim os, cre er que tales abusos se com etan; 
pero cuando se refieren  con tantos visos de certeza , como los que 
denu n ciam os, 110 cabe sino condolerse am argam en te de la m ane
ra  cómo se m iran  en la actualidad  puntos de alta im portancia, que 
afectan  intereses de orden  m uy su p e rio r, puntos c u y a  m ala reso 
lución puede ocasionar incalculables perju icios. P o r  h oy  nos lim i
tarnos á llam ar v ivam en te la atención de qu ien  co rre sp ó n d a , pues 
ignoram os si al M inisterio de G racia  y  Ju stic ia  ha pasado y a  ó no 
la sección resp e ctiva  de la suprim ida D ilección  de U ltram ar, á 
fin d e q u e ,  dictando una m edida prud en te y  rep ara d o ra  , h aga

cesar en la diócesis á qu e nos referim o s el conflicto en que una 
indisculpable lig e re z a , ó el o lvido de los buenos prin cip ios canó
nicos ha venido á colocarla.))

Lo único  quo h a y  de cierto en los hechos que  se 
refieren en el a r t ículo  an te r io r  es q u e ,  hab iend o  si
do prom ovido  á la m etropo l itana  de S an tiago  de 
C uba el p re b e n d a d o  de la iglesia de P u e r to -R ic o ,  
q ue  es taba  electo por el cabildo Vicario capitular ,7 
dispuso  el Gobierno que  el Dean de  d icha  san ta  
ig le s ia , á la sazón en la Pen ínsu la  u sando  de Real 
licencia ,  y que  an te r io rm e n te  hab ia  sido G ob erna 
dor de aquella  diócesis, volviese á e n ca rg a rse  del 
gobierno eclesiástico de la m ism a ,  con arreg lo  á las 
a tr ibuc iones  q ue  co rresponden  á S. M. por su  Regio 
p a tron a to  en las cosas eclesiásticas de In d ia s ,  y á 
las facu ltades  q ue  p a ra  todo lo económico y j u r i s 
diccional de ellas le e s tán  confer idas por  bu las  de 
los Sum os Pontífices. Al u s a r  S. M. de tan  p r e 
ciosa p r e r o g a t iy a ,  a p a r te  de o t ra s  consideraciones 
de a-11a co n v e n ie n c ia , tuvo  p re sen te  q ue  solo dos 
ind iv id uo s  com ponían  en  aque l entonces el cabil
do, y que  no e ra  p ru d e n te  por tan to  q u e  en  tal e s 
tado se proced iese  á la n u ev a  elección. Por  eso d is
puso q ue  esta se suspend iese  hasta  q ue  se com ple
ta ra  el n ú m e ro  de  cap i tu la re s ,  confiriendo e n t r e 
tan to  la ju r isd icc ión  al Dean re fe r ido ,  como podía v 
debia  hacerlo  S. M ., u sando  de sus in d isp u tab les  ¿ 
in d i sp u ta d a s  facultados, y  como se hizo pocos años 
an tes  en  u n  caso análogo ocurr ido  en S an tiago  de  
Cuba.

No es c ierto  que  el cabildo  haya  elevado pro te tsa  
a lg u n a ,  ni q u e  se n iegue á a c a ta r ,  como cum ple  á  
su d eb e r ,  las ó rdenes qu e  e m a n a n  del Real P a 
tro n a to ,  ni po r  consigu ien te  q u e  h aya  cisma ni n a 
da de lo q ue  se teme en  el suelto que  liemos t r a s 
cri to .  Y en cu an to  á las apreciaciones q ue  contiene, 
solo d irem os qu e  si s iem pre  es delicado y expuesto  
á caer  en  e r r o r  el t r a ta r  de a sun tos  canónicos, lo 
es m u c h o ,  m u y  m u cho  m á s ,  cu an d o  estos se re 
fieren á las iglesias de Ind ias ,  en  las cuales son ta n  
e x t r a o rd in a r ia s  las facultades de los Monarcas es
pañoles q u e ,  como dice gráf icam ente  u n a  ley, solo 
falta á estos, p a ra  que  su au to r id ad  se co n fu nd ie ra  
con la de  la S an ta  S ed e ,  la po tes tad  de o rden  de 
que  no son capaces los seculares.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del domingo 8 de Ju n io , aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla, Cádiz, Valencia y Zaragoza.

M a d r i d . —E n  el periódico El Parlamento , co rre s 
pond ien te  al dia do ayer,  aparece  u n  a rt ículo  en 
que  se h acen  cargos á la Im p ren ta  Nacional 
por no h a b e r  in ser tado  en la Gaceta un  a nu nc io  
proceden te  de cierto Juzgado  de p r im e ra  in s ta n 
cia c itando  á los q ue  ten gan  derecho  á los b ie 
nes de una capel lan ía ;  y ello po r  no h ab e r  sa t is 
fecho i 9 rs. q ue  vale la inserción de dicho a n u n 
cio, siendo a s í , dice el periódico, ó su c o m u n ic a n 
te. q ue  es tán  decla rados pólices los in te resad os ,  y 
q ue  esta  c ircus ta nc ia  se ha hecho consta r  en la Ad
m in is trac ió n  de la Im p re n ta  Nacional por medio 
de las declaraciones necesarias.

A lo cual se contesta  q u e  todos los an un c io s  de 
este género  acom pañados  de declaración formal de 
pobreza en los in teresados, se in se r tan  g ra t is  en la 
Gaceta ; pero que  careciendo de tai dec la rac ión el 
anunc io  á q ue  se a lud e  , ó po r  lo m enos , no h a 
biéndose ella recibido en la Im pren ta  N ac io n a l , e s -  

J a b a  esta en el caso de hacer  c u m p l i r ,  en servicio  
de int ‘roses que  tam bién  son del Estado, la p r á c t i 
ca inm em oria l  y co ns tan te  que  su je ta  á pago, po r  
c ier to  bien pequeñ o ,  los q u e  carecen  de sem ejan te  
requ isi to .

A lg un as  v o c e s , por e v i ta r  d isp u ta s  enojosas, y
hasta  cierto punto  pueriles  t r a tán do se  de can tidades  
lan  m ezq u inas ,  se fia p resc ind ido  tío la r eg la ;  pero
de tal modo se ha abusado  de ia condescendencia ,  
y tan  sin fruto h an  t r a sc u r r id o  años y años sin  que  
los expedien tes  fenezcan, ó sin q u e ,  fenecidos, se 
hay an  satisfecho las m iserab les  sum as a d eu d ad as  
por anu n c io s ,  qu e  no hay u n  solo caso de q u e ,  p a ra  
la Im pren ta  N acional, ja m a s  haya tenido fin y cabo 
u n  asun to  de capellanías  : lodos p a ra  ella son e te r 
nos, ó insolventes los beneficiados y herederos.

Lo qu e ,  visto y notado , ha hecho á la A d m in is 
trac ión  de la Im p re n ta  Nacional m ás cau ta  en la 
concesión de favores tan  mal ag radec idos;  cu a n to  
m ás q ue  no está en su m ano concederlos i l im itad a 
m en te  con menoscabo de los in tereses  q ue  le están  
encom endados ,  y violando las reglas de an t igu o  es
tablecidas p a ra  los casos de esta especie.

Estado sanitario de Madrid.—Mas propios de Febre
ro y Marzo que de Junio fueron los dias que hicieron en 
el primer septenario del presente mes: tal fue el tem
poral duro , revuelto , lluvioso y hasta frió que rei
nó. Rara vez pasó el termómetro de Reaumur de los 10°: 
lo regular fue observarle entre los 2o y 14o: también des
cendió la columna barométrica hasta las 26 pulgadas, y 
los vientos constantemente soplaron del Sur, del Sud
oeste y del Nordeste á ráfagas y con más ó menos vio
lencia.

Volvieron á predominar, como era consiguiente á se
mejante cambio de temporal, las afecciones catarrales y 
reumáticas, sin que se extinguieran por completo las de 
carácter simplemente gástrico ó tifoideo. Observáronse 
bastantes enfermos de intermitentes erráticas y cotidia
nas, de irritaciones gastro-intestinales, las que se presen
taron, unas veces bajo la forma de cólicos biliosos, y otras 
con la de diarreas de igual naturaleza. Ilubo muchos ca
sos de dolores nerviosos y  reumáticos, y algunos de an
ginas, erisipelas, toses, corizas y ronqueras.

En los niños las toses catarrales y nerviosas y el sa
rampión fueron las enfermedades que más predomina
ron ,  pero sin producir mortandad, cual sucede en otras 
ocasiones.

Por ú lt im o , las enfermedades , á pesar del malísimo 
temporal que estamos atravesando, fueron afortunada
mente poco numerosas, y  poco más ó menos iguales á 
las que suelen reinar otros años por este mes. (Siglo 
médico.)

La Reina estuvo anteayer visitando la iglesia de San 
Gerónimo, cuyas obras prosiguen con actividad. No será 
extraño que en aquel templo, donde desde Felipe II se 
han celebrado las grandes ceremonias Reales, se celebre 
también el matrimonio de la Infanta Doña Amalia con 
el Príncipe Adalberto , inaugurándose asi su segunda 
época. (España.)

Ha fallecido en Leganés, á la edad de 82 años, el Se-? 
ñor D. Carlos Heron, el décimo por antigüedad de núes-» 
tros Mariscales de Campo, empleo á que ascendió en 1830. 
í Clamor.)

El reglamento para llevar á efecto la organización de 
las milicias provinciales, en la parte correspondiente al 
Ministerio de la Gobernación , ó en los puntos de compe
tencia mista entre dicho Ministerio y el de la Guerra, es
tá tan adelantado que se publicará* probablemente den
tro de breves dias.

Parece posible que ademas de la traslación á Aramia 
de Duero del provincial de San Clemente, se procederá á 
algún otro cambio en los del distrito de Valencia, por re 
sultar asi conveniente de los datos definitivos que se han 
tenido á la vista respecto al número de mozos contables 
en cada una de las provincias civiles de dicho distrito 
í Revista militar

VALENCIA 6 de Junio.— Ayer principiaron con la 
mayor actividad las obras del camino de Moneada en la 
parte que corresponde al Ayuntamiento de esta capital. 
Los demas Ayuntamientos de los pueblos interesados en 
la construcción de este camino parece que tratan de mos
trar igual actividad en la recomposición de lo que á cada 
uno de ellos corresponde; de manera que para ántes de 
San Juan se cree quedara terminada completamente esta 
via. D M.

JEREZ DE LA FRO NTERA 4 de Junio. —  En la 
exposición que acaba de tener lugar en Jerez se ha pre
sentado ;el trigo-maiz y la cebada-trigo desconocidos 
hasta ahora entre nosotros. La ventaja que estos frutos 
traen á la población que los cultiva es inmensa si se con
sidera que, tanto conuno  como con otro, puede fabricar
se un pan excelente, y que en su cultivo ofrece acaso 
mas economías efue el t r igo , y en su producción da más, 
ventajosos resultados. El Sr. I). Juan Fontan, que ha sido, 
el primero en aclimatar estos cereales en nuestro pais 
presentó también el aceite de lentisco, producto que 
aunque conocido en la antigüedad por los primitivos 
españoles, se habia perdido su elaboración entre nos
otros, aplicada al ménos á los usos comunes del aceite. 
El resultado que ha obtenido el Sr. Fontan es altamente 
satisfactorio, y áun cuando solo pudiera aplicarse á la 
elaboración del jabón ,  ya se obtendría una ventaja in 
mensa por el poco coste á que resultaría entonces esto 
producto.

Igualmente ha llamado la atención la simiente'de r e 
molachas presentada por el Sr. Oronóz, porque mani
fiesta con ella que su cultivo puede hacerse en gran esca
la en nuestro pueblo , y aplicarse por consiguiente á los 
mismos usos á que se destina en Francia.

La azúcar de uvas presentada en la exposición por 
D. Juan Ortega es otro de los productos nuevamente ela
borados en Jerez, y cuyo resultado, aunque ineficaz hoy 
por su excesivo coste, puede producir con el tiempo 
grandes ventajas á la industria viñícola. (Guadalete.!

BILBAO Ó de Junio.— Según nos han referido, estos 
dias se han avistado un  poco afuera de nuestras costas 
algunos fragmentos de buque, sin que se haya podido 
recoger cosa alguna por la cual se venga en conocimiento 
de su procedencia. Ignórase por completo si pertenecen 
á alguna embarcación conocida, y es probable que, de 
ser cierta la noticia, los fragmentos vengan por las olas 
á sor depositados en nuestras playas.

Las pertinaces y copiosas lluvias que han caido estos 
dias han causado muchos daños en nuestras huertas. No 
solamente han arrastrado algunos sembríos, sino que han 
abatido los trigos, habichuelas y otras plantas que ,  110 
muy lozanas por causa de las excesivas humedades, n e 
cesitaban del radiante sol propio del hermoso mes de 
Junio. (B. de C.)

PORTUGALETE de Junio.—  El viernes 30, á las 
diez de la noche, varó en la Mogijonera la goleta Nicolasa 
que, procedente de Aalesund, venia cargada de bacalao á 
este p u e r to ; más tarde fue empujada por el mar á la in 
mediata playa. Las causas que produjeron este siniestro, 
estando el tiempo inmejorable, nos son desconocidas. In
mediatamente acudieron á su socorro el piloto mayor con 
su lancha I). Juan José de Arechavala, guarda surgidero 
de la ria, y los patrones Braulio Carranza, su hermano 
Pedro y Fausto Eguía, con sus lanchas respectivas y otras 
de Santurce y la trainera de Castro. Se intentó salvar el 
buque con la ayuda del remolcador, mas. fue imposible 
efectuarlo, preparándose al buque de manera que fuese 
posible hacerlo á la inmediata marea como asi lo consi
guió el vapor Bilbao ayudado de lanchas.

C o m o  e n  l?i b a r a d a  l i a b i a  o l b u q u e  s u f r i d o  b a s t a n t e  
a v e r í a  , d i s p u s o  e l p i lo t o  m a y o r  q u e  s e  p r o c e d i e s e  i n m e 
diatamente á su descarga , bien para que ésta no se per
diera con la entrada de las aguas á la bodega, como para 
tenerle desalijado para su mejor desvaramento. Merced á 
esta medida y á la actividad que para su ejecución des
plegó Arechavala, nada absolutamente de la carga so ha 
perdido ni averiado. Este celoso empleado ha merecido 
llamar la atención de los amigos del comercio, por el Ín
teres é infatigable celo con que procura robar al mar 
los efectos de los buques náufragos, y sin embargo, á pe
sar de las repetidas ocasiones que con tiempos tormen
tosos y crueles lia expuesto su vida por conseguirlo, no 
solamente no se le lia otorgado recompensa alguna, sino 
que ni una sola vez se le han dado las gracias.

Por lo demas , aparte de la fuerte averia que la Xico- 
lasa sufrió, no ha ocurrido desgracia n inguna, aunque 
estuvimos próximos á deplorar la pérdida de uno de núes» 
tros mejores patrones, la de Pedro C arranza , quien de
jándose llevar de su arrojo cayó al mar al practicar con 
rapidez una-maniobra. (Id.)

t e r u e l  o ae jumo. — na  terminado la lena  , con
currida como nunca lo estuvo. Según parece se han h e 
cho bastantes compras y ventas.

Designada la parte baja del ex-convento de Santo Do
mingo para colocar la estación telegráfica, se ha princi
piado á m o n ta r la  línea eléctrica que , dentro de mes y 
medio, nos pondrá en relación con el mundo civilizado/ 

También han empezado las obras recientemente su 
bastadas, del trozo de carretera mixta, comprendido en
tre Calamocha y Luco, y el Ingeniero designa en este 
momento las qué por cuenta del Estado deben hacerse en 
el último trozo desde Luco á San Martin del Rio, límite 
de esta provincia. Tanto en uno como en otro trozo las 
obras se lim itan , por ahora , á las de fábrica, vista la im
posibilidad que hay de reunir trabajadores por lo avan
zado de la estación.

El Ayuntamiento ha planteado el dia l.° los arbitrios, 
que en reunión con los asociados, adoptó para cumplir 
con la ley de 16 de Abril. No ha habido la más mínima 
oposición ni el más ligero disgusto, resolviéndose asi de 
una manera satisfactoria una cuestión que habia llegado 
á hacerse grave en Teruel.

El Brigadier Damato, conocido y apreciado en este 
pais, ha tomado posesión del Gobierno militar de esta 
provincia. [Corresponsal de la G a c e t a .)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .—París 
8 de Junio de I 8 ó 6 .~ El Emperador visitó ayer por espa
cio de más de dos ho ras , en una b a rc a , los barios inun
dados. En Tours distribuyó i 40,000 Tr. por via de socor
ros. Ayer tarde al anochecer volvió á Sain#rCloud.

to por el fino modelado de la cabeza, por el aire marcial 
y  ¿póstula del Rey, que lleva su pesada armadura y em
puña el bastón de mando como otro Príncipe Enrique 
de Laneaster.

Es también digna de mención la banda que, con un 
efecto afortunado, termina en una ancha franja de encaje, 
y qüé colocada sobre las espaldas del Rey, flota á merced 
lá nfisa con Una aerea 1 fiereza, que rara vez suele ad
vertirse en las telas de mármol ó metal. En la cincha de 
a silla se lee esta inscripción: — Petras Tacca, f. Floren-  

t ce, anno salutis M. D. X X X .—Trasladada en 1844 desde 
los bosquecillos nuevamente plantados del Buen-Retiro 
á lá éspaciosa plaza que se halla al frente del palacio de 
Felipe Y, ha sido colocada sobre un alto pedestal, ador
nado con bajos relieves, no del todo malos, desde donde 
mira á los leones de bronce y á las divinidades de m ár
mol, reflejándose ella misma”én la taza de una fuente (1 
Páteee que los retratos ocuparon el pincel de Yelazquez 
durante algunos años. S11 bello retrato ecuestre de Feli
pe III y el de la Reina Margarita, para los cuales tuvo 
sin. duda en cuenta las obras de Pantoja, fueron ejecuta
dos probablemente poco después de su vuelta de Italia.

Existen al presente en el Rea} Museo de Madrid 2 . 
El solemne Monarca, con <U BhétOil cíé mando en la mano, 
revestido de su coraza, con ropilla y sombrerillo negro,

(1) Los bajos relieves, que son dós, represen tan á Fe
lipe IV dando una medalla-A Yelazquez,.y un asunto ale
górico que expresa la protección que concedía á las artes. 
Los pequeños lados, del pedestal l levanestas  inscripcio
nes: «Para gloria de las artes y ornato dé la  capital erigió

Isabel H de Borbon.
Año 1844.»

(2) Catálogo, números 230 y 23L,

pasea caracoleando á orillas del mar. Monta un caballo 
castaño que maneja con la soltura de un hombre que se 
había distinguido en su juventud en los ejercicios do 
equitación ¡ l ;. La Reina, su esposa, ricamente vestida do 
negro .y  montada sobre una baca pía, cuya crin y cola 
barren el suelo, toma el aire mas reposado que conviene 
á una Reina ya madre. Detras de ella se extiende un pai
saje limitado por solitarias montañas.

Quizás pertenece á la misma época otro retrato de ta
maño natura l ,  el del Conde de Olivares, que adorna el 
mismo Museo. Debemos creer que Yelazquez desplegó 
toda su habilidad para pintar á su poderoso protector;^- 
este cuadro ha gozado tal popularidad en España, que 
Cean Bermudez creia supéríluo describirle ó alabarle. El 
Ministro, con coraza y banda escarlata, mira por encima 
de su hombro izquierdo, revolviendo su caballo hácia una 
batalla que se da en lontananza, y en donde, por una li
cencia poética, se supone que ejerce el mando. Su figura, 
sombreada por un ancho sombrero negro , es noble é 
imponente. Su abundante cabellera castaña está rizada, v 
sus espesos bigotes se alzan con más valentía que los del 
■Re y.

El caballo es un bayo entero andaluz, raza que, dice 
Palomino con ingeniosa pompa de estilo, «bebe en el Be» 
íis, 110 solo la rapidez con que corren sus amias, sino la 
majestad con que caminan.» En la belleza de las faccio
nes y lo majestuoso del porte,  confirma este retrato el 
bosquejo literario de Yoiture, que describe al Conde-Du
que como á uno de los mejores ginetes y de los más ga-

I Florez, Reinas católicas, tom oll ,  pág. 927. Yiceníe 
E sp ine l, Vida de Marcos Obregon IV , Madrid 1744 , pági
na 167, da testimonio de la elegante habilidad con que 
Felipe Jíl conducía su cuadrilla en los juegos de cañas.

lañes caballeros de España (U. Es pues también un mentís 
á la repugnante caricatura de Lesaje (2 . Lord Elgin po
see una hermosa repetición del mismo cuadro , cíe5menor 
dimensión, en la cual es blanco el caballo en vez de sei* 
bayo. Hizo Yelazquez otros muchos retratos de Olivares. 
El que se hallaba en la galería particular del difunto Rey 
de Holanda, hoy diseminada, es uno de los mejores en
tre los no ecuestres. Representa al Ministro en pie, ves
tido de terciopelo negro, con la cruz de Calatrava al pe 
cho, y con nudos de cinta verde en la ropilla; refleja 
perfectamente su triple carácter de noble señor, sagaz fa
vorito y político diestro ;3'.

En 1638, el Duque Francisco I de Módena i4) vino á 
Madrid para ser padrino de la Infanta María Teresa, que 
fue bautizada en 7 de Octubre de este año. Hizo pintar á 
Yelazquez su retrato; y tanto gustó de la ejecución, que 
le regaló una cadena de oro, que el artista acostumbraba 
á llevar los dias de gala.

1 (Eneres de Yoiture, tomo TI, pág. 170. Yéase tam
bién Márcos de Obregon, pág. 168.

2 Gil Blas, Iib. 1Y, donde es representado como tan 
cargado (le espaldas que parecía jorobado, cabeza enor
me, tez sombría , cara larga y barba puntiaguda y reen
trante.

.3, Existe una escelentc repetición de este retrato en 
la colección del Coronel IIugb-Baillie, miembro del par
lamento, 11Ú111. 74, Mormer Street Cavendish S q uare , en 
Londres; y otro bastante mediano en el Louvre. Galería 
española, núm. 291;.

A; Palomino, tomo III, dice Francisco III, y le siguió 
Cumberland. Anécd. , tomo I I , pág, 25, aunque el Duque 
fue contemporáneo de este último.

En 1639 terminó Yelazquez uno de sus más notables 
cuadros, el cual demostró que ,  aunque por inclinación 
pintaba asuntos m undanos , podía atreverse á composi
ciones de estilo más elevado. Era este el Crucifijo para el 
«convento de monjas de San Plácido de Madrid. El som
brío paisaje y encapotado cielo que suele verse general
mente en este asunto, con tanta frecuencia tratado, no 
sirven «aqui para poner en relieve la Cruz del Calvario, 
que se destaca sobre un simple fondo negro, como un 
Crucifijo de marfil sobre su dosel de terciopelo. Nunca la 
gran agonía del Cristo fue pintada con mas vigor. La ca
beza de Nuestro Señor reposa sobre su hombro derecho, 
sobre el cual so derrama una masa de negros cabellos, 
miéntras que gotea la sangre de la divina cabeza corona
da de espinas. La anatomía del cuerpo y de los miembros 
está trazada con tanta precisión como en un mármol de 
Cellini, que quizás sirvió á Yelazquez de modelo: el 
lienzo que ciñe la cintura y aun el pino del árbol sagra
do, atestiguan la escrupulosa atención que poilia en los 
menores detalles de un gran asunto. Conforme á la regla 
sentada por Pacheco f 1 ■, cada uno de los pies del Salva
dor se halla horadado por un clavo. En la base de la cruz 
se ve una calavera con los acostumbrados huesos', y una 
serpiente se enrosca alrededor del instrumento del supli
cio. « Aunque Yelazquez, dice Cumberland, no hubiese 
hecho nunca mas que osla figura, ella sola bastaría para 
inmortalizarle (2).» Las hermanas de San Plácido la si
tuaron en su sacristía, miserable celda mal iluminada por 
una venta, enrejada y sin cristales, donde permaneció 
hasta que el Rey José y los franceses vinieron á Madrid 
para descubrir

(1) Arte de la pintura , pág 501.
(2) Cumberland, Anécd,, tomo II, pág, 15.

Tan preciosos tesoros en sombrío paraje; 
Brillando sus colores con efecto tan raro.
There in the dark, so many precious things,
Of colour glorious and efect so rare (1 ].

Fue luego puesta en venta en Paris y rescatada á 
mucha costa por el Duque de San Fernando, que la regaló 
al Real Museo de España, donde ha sido litografiada (2). 
Anteriormente habia hecho de ella Carmona un  mediano 
grabado.

Hizo en el mismo año Yelazquez un retrato de Don 
Adrián Pulido Pareja, caballero de Santiago y Almirante 
de la flota de Nueva-España. Recordando la práctica de 
H errera , ejecutó esta obra con brochas de extraordinaria 
longitud y adoptando un estilo atrevido, de manera que 
su lienzo, que era de un efecto conveniente visto de 
lejos, parecía una masado colores amalgamados visto de 
cerca. Cuéntase del Ticiano que expuestos al aire libre 
sus retratos del Papa Paulo III y del Emperador Carlos Y, 
el uno sobre un  terrado y el otro en una columnata* 
fueron saludados por los transeúntes como si fuese el uno 
el Pontífice poseedor de las llaves de San Pedro, y el otro
el Soberano armado del cetro de Carlomagno ^31 Pero
este retrato de D. Adriano Pulido Pareja Suministró á 
Palomino una historia áun más curiosa y más lisonjera 
para A elazquez, con tanto mayor motivo, cuanto que la es
cena acaece, no en la calle, sino en el taller, y  que la 
persona engañada 110 era un alabardero suizo, manchado 
der'cerveza, ó 1111 simple fraile de los Apeninos, sino uno 
de los Reyes más amantes de la pintura y más inteligentes 
en ella. (Se continuará'1.

(1) Paradist Lost, lib. YII, v. 611-612.
(2) Catálogo, pág. 51.
(3) Northeatc, Life af Tifian, tomo II, pág 39. — Rw 
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OTRO.—Con la nota de Sin  fecha se ha recibido' ano
che , á las once y m edia , el siguiente:

El Emperador visita á 'O rleans, Biois y Toúrs: los 
desastres producidos por la inundación no tienen ejem
plo. Sin embargo , de todas partes se reciben ya noticias 
de consuelo y esperanza: las aguas del Ródano bajan de 
un  modo notable.

Los negocios de Inglaterra con América toman un as
pecto amenazador, y hacen temer una próxima rup tu ra  
en las relaciones de ambos pueblos.

A un  cuando  lia llegado la  M ala, ú n ic a m e n te  ha  
h ab id o  co rre sp o n d en c ia  desde B ayona, lo que  ind ica  
q u e  no lia  m ejo rado  el estado  de las v ias de com u
n icac ión  de P a rís . Lo es trañ o  es q u e  ay er, aunque  
con u n  dia de re tra so , se recib ió  la co rrespondencia  
de esía  c ap ita l. l ié  aqu í lo único q ue  podem os co
m u n ic a r  á n u estro s  lectores en  el bo le tín  e x tra n je ro

P O R T U G A L - -  Lisboa 5 de Junio.— Anoche se difun
dió en Lisboa Con la celeridad del rayo , y  boy se ve ple
nam ente confirmada, una noticia de la más alta im portan 
cia; el Ministro Saldanha ha desaparecido de la escen^ 
política. La causa de este acontecimiento, verdaderam ente 
inesperado, al menos del modo tan absoluto con que se 
acaba de realizar, 110 puede ser ni más natural ni m ás 
sencillo.

Temeroso el Ministerio de que los proyectos de Ilacien. 
da, que acaban de obtener en la Cámara popular la con
sagración de una num erosa m ayoría, naufragasen en Ia 
Cámara alta, cuya hostilidad á toda idea de progreso aca
ba de revelarse harto  claramente en I^ jiiscusion  sobre 
los mor gados, aconsejó ayer á S. M. que en uso de sus 
prerogativas constitucionales procediera al nom bram ien
to de nuevos Pares. El Rey se negó rotundam ente á la 
propuesta de sus Ministros, y estos, interpretando seme
jante negativa como una  prueba de desconfianza del So
berano hacia sus consejeros responsables, pusieron acto 
continuo en las Reales manos la dimisión de sus respecti
vos cargos. Estamos pues en plena crisis m inisterial. La 
Corona, haciendo uso, como lo acaba de hacer, de una de 
sus prerogativas, se m antiene extrictam ente dentro de la 
esfera de acción que le traza la Carta constitucional. El 
Gobierno á su vez prueba su sumisión y su respeto á los 
principios en que descansa el sistema representativo, in 
clinándose respetuosam ente ante el fallo de uno de los 
poderes públicos. Pero este, negando su apoyo y su con
fianza á su Gobierno, que cuenta con gran mayoría en la 
Cámara popular, ante la posibilidad do una derrota en la 
Cámara aristocrática, decide de plano el conflicto en favor 
de la segunda.

Si dejando á un  lado la cuestión de constitucionalis
mo, examinamos los resultados de la caida del Ministerio 
S aldanha, estos no pueden ser más lamentables para la 
prosperidad de Portugal.

El Ministerio cae en medio de una paz octaviana que 
supo m antener inalterable durante los cinco años de su 
administración.

El Ministerio cae, despees de haber dado el más alte 
y más elocuente ejemplo de respecto á todos los derechos: 
al derecho de im prim ir y publicar librem ente las ideas, 
de que pueden dar testimonio los incalificables ataque.5 
de que ha sido blanco por parte de la prensa; al derechc 
de petición libérrim am ente ejercido con motivo de lo.4 
proyectos de Hacienda y de la ley de cereales; al derechc 
electoral, por la estension desconocida del sufragio popu
lar, y por últim o, á la opinión del país en todos sus as
pectos y manifestaciones.

El Ministerio cae cuando los proyectos de Hacienda 
aprobados por gran mayoría en la Cámara de Diputados 
le iban á poner en estado de dar un impulso considera
ble á la construcción de ferro-cerriles y á tocios los ra 
mos relacionados con la pública prosperidad. Ahora esh 
en el caso ele dem ostrar la oposición, que tiene en su: 
m anos la lám para de Aladin, para hacer brotar por cl(
uniera las obras públicas, sin  que se aum enten las o
w.m.3 |H ;o u n  oV-fOt C. tJl jJUCiJIU.

Como es n a tu ra l , se hacen muchas conjeturas sobr< 
la persona encargada ele recoger la herencia m inisteria 
del Duque ele Saldanha. Hasta ¿diora lo único positivo h: 
sido la llamada del Vizconde de la Luz, que ha declinadc 
la honra de encargarse, en la actual situación, de los ne
gocios públicos. A consecuencia ele esta negativa parecí 
que la elección ha recaído en el Conde de Lavradio, Mi
nistro plenipotenciario en Londres-,' y hom bre politice 
de alguna autoridad. M ientras se sabe si acepta ó 110 si 
cometido, todos los Ministros siguen encargados del des
liadlo do sus respectivos departamentos. (Clamor Público.

ESTADOS-UNIDOS.— New York 1.º de Mayo.— Ano
che entró el Illinois, de'Aspinwall, con escala en la Haba
na. Luego están YY. al corriente de todo lo que ha pasado 
en el campo de Agramante de Nicaragiih. Mi relación sin 
embargo servirá para dar á conocer el aspecto bajo el 
cual se m iran las cosas por acá.

Puedo añadir que en W ashington han producido gran 
agitación las noticias de C entro-A m érica, y  que el Se
cretario de la guerra ha hecho saber á M. Aspinwall que 
(día enviado orden por telégrafo al Faltón, que está en 
Pansacola, para que se dirija á Aspinwall tan pronto 
como le sea posible.»

La fragata Merrimac, que iba aí M editerráneo, se di
rigirá al Pacífico sin dem ora, y en Panam á debe estar 
ademas la corbeta Saint Mary.

E11 la Cámara de Representantes M. H ebert, de Cali 
fornia , propuso que la comisión de Negocios Extranjeros 
averigüe lo que ha pasado en Panam á con el fin de que 
nuestros ciudadanos sean mejor protegidos que hasta 
ahora.

Anunciáse que hoy hablará en la misma Cámara M 
H umprey Marshall de la intervención de las Potencias dé 
Occidente en los asuntos de Centro-América.

Se han publicado dos documentos que prueban que 
el Gobierno ingles autorizó á su Agente en Costa-Rica 
para vender unos rifles que el Gobierno no necesitaba 
y que lord Clarendon manifestó placer cuando supo que 
los costaricenses se p reparaban á atacar á W alker. Estos 
dos documentos ( si lo son) dan y darán  mucho que decir 
en los Estados-Unidos, como si no pudiese un  Gobierno 
vender rifles á otro Gobierno legítimamente constituido.

Pero el Rubicon de las cuestiones de Nicaragua es la 
actitud que adoptó el Gabinete de W ashington con res
pecto á Walker, á quien, léjos de apoyar con su recono
cimiento oficial, trató como lo que es, advenedizo, intruso 
y filibustero. Mr. Josepli L. W h ite , á nom bre de la com
pañía del Tránsito, dijo al Gobierno anglo-americano que 
toda la empresa estaba bajo el patrocinio de W alker, con 
quien habia tratado y contratado; renunció por lo tanto 
sus derechos á la protección de nuestro G obierno, y co
locó á este en la imposibilidad de hacer nada por ellos. 
Asi pues la compañía no debe reclam ar sino á W alker, 
y tanto vale dejarse ahorcar porque el pleito va en ape
lación. El General Cas va á reim prim ir su discurso con
tra  la G ran-B retaña , mas no nos explicará qué puede 
hacer el Gobierno en la situación en que se halla colo
cado.

Mr. Peck, de Michigan; Mr. Evans; de Tejas, y Mr. 
K eith , de la Carolina del Sur , apoyarán á Mr. Quiman 
en su descomunal empresa de abolir las leyes de neu 
tralidad ; hálos animado á tan gentil donaire la sarracina 
de Panamá. Da pena que el Coronel Schlessinger no m a
nifieste tam bién su opinión en la materia. ¿ No estará 
W alker m uy satisfecho de su amigo Quitman ?

En el Persia ha vuelto el Conde de Sartiges, Embaja
dor de Francia en Washigton. Yiene m uy á tiempo. (Dia
rio de la M arina .

VARIEDADES.

EXAMENES DE LA ESCUELA DE TAQUIGRAFIA.
Ayer se celebró en el gran salón del colegio de S o r- 

do-m udos y ciegos el exámen público de los alumnos de 
la escuela de taquigrafía q u e , con tanto celo como en tu -

ism o , dirige el Sr. D. Francisco de Paula Madrazo. Enr
izó el acto por un  bello discurso del alumno D. Anto—
0 31. Lloret sobre la historia de la taquigrafía; y des— 
íes de los ejercicios en que todos los alumnos dieron 
uestras de su brillante aptitud taquigráfica escribiendo 
traduciendo con toda exactitud dos trozos deí Diario 
' las Cortes, elegidos por el Sr. P residen te , que lo era
Sr. Caveda, Director general de Agricultura, Industria 
Comercio , llamó la atención de la escogida concurren- 
a que llenaba la sala la precocidad de un joven taquí- 
:afo de 10 años, D. Ramón Ruiz Delgado, que escribió 
trasladó á caracteres comunes un  largo trozo sobre ta- 

□igrafia, que leyó el profesor.
Distribuidos los prem ios, el prim ero á D. Antonio 31. 

lo re t, y el tercero á D. Ramón Cortés que, declarado 
11 iguales circunstancias de mérito que 1). 3Iariano Lo- 
ez de Arce, le obtuvo por suerte; y no habiéndose p re
m iado el designado por el Tribunal de exámenes para
1 seguiido prem io, que era D. Yalentin López Navalon,
1 catedrático, Sr. 3Iadrazo, pronunció con buena en to - 
lacion el siguiente discurso:

«Señores: Por tercera vez tengo la dulce satisfacción 
le presentaros el sazonado fruto de mis afanes; por ter- 
era vez, escudado en mi buen deseo y en mi entusiasmo 
rdiente por la enseñanza, imploro vuestra atención unos 
>reves in s tan tes . y  por tercera vez también me prometo 
obtenerla porque vuestra bondad y vuestra ilustración 
lie inspiran  ánimo y confianza. Los pálidos acentos que 
¡aldrán de mis lab ios, puros como mi corazón y sencillos 
501110 la verdad , serán un nuevo homenaje de idólatra 
‘ariño al arle , á cuya propagación me dedico con a rd o - 
’osa fé, un testimonio de reconocimiento al ilustrado Go- 
>ierno de S. 31., que generoso le protege, y una demos- 
racion de la alta estima en que tengo la honra que en 
isto dia me dispensáis todos.

»En este instante, señores, deploro con toda mi alma 
;er tan solo taquígrafo; yo quisiera ser orador, yo qui
siera rem ontarm e como la reina de las aves en alas de la 
docuencia, para trazaros en gráficas pinceladas la utilta 
lad de este arte seductor y hasta simpático. E11 este si
do XIX que se levanta con toda la fuerza de la virilidad 
f con toda la gravedad que le im prim en los siglos que le 
jo ronan ; en este siglo que m archa con paso seguro en la 
jarrera de la ilu stración , con toda la experiencia de las 
idades pasadas y con todo el saber de las edades presen- 
íes, ha nacido en España la taquigrafía, arte que no 
mede perecer porque son firmes las columnas que le 
>ostienen, porque son grandes los destinos que le espe- 
'an. La taquigrafía, que apareció al comenzar este siglo 
rostida de luz y coronada de esperanzas, cuando puede 
vanagloriarse de haberlas realizado por com pleto, aspira 
jon justo título á ocupar un lugar preferente en el vasto 
madro de la instrucción pública de España.

»Nada os d iié  de su historia, porque la habéis oído 
lace pocos in s tan tes; no os indicaré para probar su an
tigüedad respetable que en la biblioteca del 3’aticano 
existen las obras de San Dionisio Areopágita escritas en 
íaractéres taquigráficos, y en la biblioteca de Taris la 
retórica de Hermógcncs en los mismos signos; pasaré por 
lito las cariñosas cartas que dirigía Cicerón á su esclavo 
Lirón, ausente de Roma, cuando le decía que no podia 
vivir sin su taquígrafo querido ; no hojearé las páginas 
:le las vidas de los santos para decir que San Casiano 
fué profesor de taquigrafía, y que San Cipriano compuso 
1111 Diccionario para acomodar este arle al lenguaje mís
tico de los cristianos; no os recordaré, por f in , que la 
taquigrafía ha tenido basta m ártire s , pues en el siglo XI, 
acusados sus cultivadores de nigromantes y de tener pac
tos secretos con el Diablo, espiaban con" la m uerte el 
crimen de haberse adelantado á su siglo. Todo esto lo sa
béis vosotros más ilustrados que *yo , y algo de eslo ha
béis oido en el bello discurso con que hoy se ha inaugu
rado este acto solemne.

»Si es indudable, señores, que las artes y las ciencias 
están enlazadas entre sí por una cadena invisible y m is
teriosa, pocas de las prim eras tienen un enlace ím'is di
recto y más marcado que la taquigrafía, con todas las 
ram as del árbol frondoso del saber humano. Auxiliar 
poderoso de todas las ciencias, elemento activo de publi
cidad de todos los conocimientos, verdadera propaganda 
de todas las ideas, amiga fiel y entusiasta de la elocuen
cia, cuyos ecos l¡ace llegar á los más remotos confines 
del globo, auxiliada por la im prenta, por esa palanca 
poderosa é invencible de la inteligencia h u m an a ; la ta 
quigrafía vive y florece en los Gobiernos representativos 
á la som bra de la tribuna parlam entaria, y vejeta triste, 
pero resignada, en los sistemas absolutistas á la sombra 
del púlpito, de las academias y de las aulas. Su reinado y 
su época son naturalm ente los afortunados períodos en 
que el sol de la libertad alum bra á las naciones, y e n  ella 
encuentran las ciencias apoyo, las ideas aire J o s  partidas 
pccié de daguerreotipo, que á las pocas horas reproduce 
con fiel exactitud sus contornos, sus form as, su verdad, 
y hasta sus accidentes apasionados y dramáticos.

«Pero la taquigrafía no cumple su misión ni produce 
todos estos mágicos portentos sino en manos hábiles y 
espertas. Poned una espada en manos de un niño, v léjos 
de defenderse se herirá con ella; colocadla en manos de 
un militar aguerrido y valiente, y con ella se abrirá paso 
por entre las compactas masas de sus enemigos, y ci
ñendo su frente con el laurel del triunfo , dará á su pa
tria  un  dia de gloria. El arte taquigráfico no es, 110 pue
de ser nunca el cimiento; debe ser siempre ía cúpula 
del edificio; no e s , no puede ser la base de la educación 
literaria; debe ser y es su complemento. Dadme un jo
ven regularm ente instru ido, que se hava distinguido en 
las aulas, que siga con brillantez, ó al menos con aprove
chamiento, la carrera del foro ó la de la medicina, la del 
notariado ó la diplomática, y  é l, sin llegar al límite de 
rapidez en la escritura que la profesión exige, será desde 
luego un buen taquígrafo. Dadme por el"contrario  un 
niño de pocos años, cuya agilidad para escribir sea pro 
digiosa.cuya memoria feliz retenga admirablemente la par 
te teórica, y por decirlo asi, m aterial del arte, v  como na
turalm ente estará desprovisto de conocimientos que á su 
tierna edad no puede poseer, cuanto más rauda y veloz 
corra su plum a sobre el papel, tanto peor resultado dará 
su trabajo , porque él os copiará sonidos, y no os tomará 
ideas, y cuando llegue á trasladar á caracteres comunes 
lo escrito en taquigrafía, os presentará una masa infor
me de palabras inconexas é incoherentes, sin enlace, sin 
relación y sin sentido. El prim ero, el joven de entendi
miento ya m aduro, aunque no logre consignar en el p a 
pel todas las palabras que salen de los labios del orador, 
tendrá el suficiente criterio para  escribir aquellas que le 
basten para expresar de una m anera clara y precisa el 
pensamiento culm inante de cada párrafo ó período. El 
segundo, el niño, fruto arrancado del árbol antes de lle
gar á su sazón, verdadero entendimiento en agraz, si se 
me perm ite la frase, sin otros recursos que los que le 
den de sí sus signos, se afanará por seguir la palabra en 
toda la rapidez de su vuelo, y  en el anhelo de escribir 
todo lo m as posible, descompondrá naturalm ente aque
llos, y los traducirá después con notables y hasta a b 
surdas equivocaciones.

»Pero ¿á qué deciros, señores, lo que todos compren* 
deis perfectam ente? ¿A qué molestar vuestra atención 
insistiendo en las privilegiadas dotes de imaginación , de 
buen sentido, de dominio del idioma, de instrucción 
vasta que deben adornar á un taquígrafo, para que sea 
digno de este nom bre? Y esto sin llegar á la perfección 
suprem a, porque para ray ar en ella se necesitan aún 
más superiores cualidades. Asi decía , y decía b ie n , el 
Sr. García Y illalta: «Dadme 1111 taquígrafo perfecto, v ine  
habréis dado un  gran jurisconsulto, un buen estadista, un 
hacendista consumado, un  político eminente.» Aludien
do sin duda á este bello ideal del taquígrafo, dice 3Ir. de 
Cormenin en su célebre libro de los oradores aquella 
conocidísima fra se , hoy aqui oportunam ente citada , de 
que casi siempre de un taquígrafo se puede hacer un Di
putado , y  ra ra  vez de un Diputado un taquígrafo.

»3Ias si todas estas cualidades son necesarias, si todos 
estos conocimientos son precisos, si el taquígrafo necesi
ta ademas ciertas condiciones n a tu ra le s , por decirlo asi, 
sine qua n o n , tam bién es una verdad taquigráficamente 
indudable, que asi como hay rostros que no acierta á 
trasladar al lienzo el más hábil p in tor, y otros, por el 
contrario, que le es dado reproducir con toda su sem e
janza y su belleza, asi hay oradores fáciles para los cua
les la taquigrafía da completo resultado, y oradores d i
fíciles cuyos discursos no logra reproducir con tan fiel 
exactitud.

» Generalm ente acontece que el orador , cuan
to más purista , cuanto m ás castizo, cuanto más rá 
pido y elocuente es en el d ec ir , tanta m ayor facili
dad ofrece para el taquígrafo, al paso que el orador 
incorrecto, falto de método y de orden lógico en sus 
razonam ientos, el que aquejado por el prurito  de ha
blar de toda mezcla en su discurso toda clase de cues
tiones , y  os pondera la excelencia del sufragio un iver
sal y la prodigiosa prosperidad material de los Esta
dos-Unidos para demostraros la necesidad de suprim ir 
en el presupuesto el sueldo de un alguacil ó de un porte
ro , ó el que es oscuro y nebuloso en su estilo , hinchado 
y ampuloso en su frase, presenta dificultades y escollos 
sin  cuento. Olózaga, con su elocuencia natural y persua
siva, con sus formas sencillas y severas, con su clara y 
distinta pronunciación, deja airoso al taquígrafo á quien 
le cabe en suerte tom ar su discurso. Rios Rosas con su 
robusta dialéctica, con su estilo varonil y  vigoroso, con 
sus enérgicos y sentidos apostrofes es tam bién fácil de 
esc r ib ir, y  la taquigrafía recoge sus improvisaciones con 
bastante fidelidad. Martínez de la Rosa, con su dulce y  a r
moniosa oratoria, con sus poéticas imágenes, con su corte 
verdaderam ente clásico, con sus frecuentes y gráficas 
interrogaciones, también presta campo al lucimiento del

quígrafo. Escosura, con su palabra fácil, apasionada, 
gosa ; con sil dicción siempre limpia y correcta, encuen- 
a también en la taquigrafía un fiel instrum ento de re- 
roduccion de sus peroraciones. Litxán, con su bello es
lo, sus formas elegantes y su facilidad de locución, no 
bstanté que dilucida frecuentem ente en sus discursos 
Liestioncs científicas, usa sus términos técnicos, y  pene- 
’a á cada paso en los linderos de la geografía, dé la geo- 
esia, de la geología y  de las ciencias naturales, también 
s seguido por el "taquígrafo en el rápido vuelo de su pa- 
ibra con facilidad y con gusto. Nocedal, con su en tona- 
ion grave y reposada, con su lógica inflexible, con 
us repeticiones de gran efecto, y con su estilo cáustico á 
eces, halla también en este arte una verdad completa, 
’odos estos notables oradores y otros que pudiera citar, 
i el temor de cansaros no me contuviese, oradores que 
ienen m uy alta su reputación de correctos y  elocuen- 
es h ab listas, y que son el orgullo y la gloria de España 
mrlamentaria", reúnen todas las condiciones indispen- 
ables para la aplicación de la taquigrafía en toda su 
erdadera extensión. Con oíros oradores no de tan alto 
•cnombre, no de tan fácil estilo, tal vez 110 llegue á 
e r  una verdad completa: para alguno más notable 
)or lo vulgar de sus chistes que por su elocuencia; 
>rador cuyos discursos son un verdadero mosaico ó ar- 
equin parlam entario , la taquigrafía no es más que el 
nedio para escribir todo género de disparates; pero es lo 
singular que el que tal juicio ha formado de la taquigra- 
“ía y de los taquígrafos, quiere llevarlos á todas partes, 
íasta al Consejo de Estado, sin duda p a ra ' desacreditar 
ina institución que él m ira como de puro lujo. Con al
guna más razón podia decirse que no era una absoluta 
verdad para la palabra prodigiosamente rá p id a , y para 
‘l estilo fascinador y volcánico del malogrado é ilustre 
patricio D. Joaquín María López, fúlgido sol de la elo
cuencia parlam entaria española, que para dolor nuestro 
traspuso ya el horizonte de la v id a , y cuyo elogio como 
hombre creo hacer con decir que tenia un  corazón tan 
hermoso como su estilo. Y este elogio es tanto más impar- 
3ial en los labios de un  taquígrafo , cuanto que el célebre 
arador, honra de la tribuna de España, no era creyente 
m  la taqu igrafía , ni trataba con gran caridad á los que 
la cultivan. «En la taquigrafía, dijo un  dia el Sr. López 
en el Senado, en ocasión en que su amor propio de ora
dor estaba justam ente lastimado por la infiel reproduc
ción de uno de sus más bellos discursos, hay más de pon
derado y especioso que de positivo; no hay ningún taquí
grafo ni puede haberlo que siga todos sus rum bos y vue
los á la p a lab ra , y así vemos que en los momentos de 
calor de uil discurso , cuando aquella se mueve más 
veloz en sus arranques , el taquígrafo se pára y renun
cia á su ta rea , como el perro que sigue á la golondrina 
en su vue lo , se tiende fatigado, tristemente convencido 
de que no puede alcanzarla.» Esto dijo un dia en la 
alta cámara el Sr. López; el Sr. López que no conocería 
en su modestia que era como orador rápido una b ri
llante excepción, sin tener en cuenta que en una excep
ción nunca puede fundarse un juicio. Pero pronto vino 
una retractación honrosa á restañar la sangre de esta 
herida. El taquígrafo que pasó por la am argura de es
cribir aquella severa filípica , volviendo por la honra 
del arte y de sus cultivadores, presentó pocas horas des
pués al Sr. López las frases que habían salido de sus Li
bios; y el elocuente orador, hallándolas completamente 
exactas, le dijo con la convicción más profunda: «No creo 
en la taquigrafía ni en los taquígrafos; pero creo en la 
exactitud de estas palabras.» Otro joven orador em
pieza á asomar por el oriente parlam entario, de cuyo 
cielo es ya una refulgente estrella, m uy semejante en 
el estilo, m uy parecido en la elocuencia “ casi tan rápido 
como López en la p a la b ra , que ojalá sea más benévolo 
con la taquigrafía que el orador alicantino. Ese nuevo as
tro que asoma por el oriente de la tribuna es el Sr. Mo
reno Nieto, Diputado por esa provincia que bañan el Dar- 
ro y el G en il, que encierra maravillas como la Alham- 
bra , y que produce oradores como Roda , Castro y Oroz- 
co y Martínez de la Rosa. Pero tributado al talento el ho
menaje que m erece, alce su voz la taquigrafía y diga en 
su defensa que puede competir en rapidez con los vuelos 
de la imaginación y del pensamiento , porque como las 
ideas tienen que expresarse y desleírse por medio de pa
labras, y como estas se producen por la lengua y por ios 
Libios, órganos tan materiales como la mano del taquí
g ra fo , esta mano las sigue y las consigna todas, logran
do reflejar con exactitud admirable en el agrupamiento 
de aquellas toda la verdad de ese pensamiento rápido 
como la flecha que cruza el espacio.

«Sentado esto en honor, en elogio y en defensa del arte 
de Marti, debo consignar que los aplicados y distinguidos 
jóvenes que le han cultivado este año bajo "mi dirección, 
l*a» Menado mis más M 'í te *  í!<¡
ya buenos taquígrafos teóricos, sino excelentes taquíira- 
gralós prácticos, que han dado repetidas pruebas de su 
aptitud en los resúmenes mensuales de la Academia de 
jurisprudencia y legislación y en los juicios del Jurado. 
La ilustrada Academia nos ha dispensado la señalada 
honra de hacer mención de estos trabajos en su última 
memoria de inauguración. Yo agradezco, en todo lo que 
me aconseja agradecerlo mi amor al arte , asi el campo 
que ha prestado esta corporación ilustre al desarrollo de 
las felices disposiciones de mis alumnos, como las lison- 
geras expresiones con que generosamente ha recompen
sado sus esfuerzos y los mios.

»No quiero, señores, poner término á estas frases pá
lidas y desaliñadas sin llam ar la atención de la d is tin 
guida concurrencia (pie me favorece sobre el grande y 
eficaz influjo que en los progresos de la enseñanza ejer
cen estos públicos y solemnes alardes del ta len to , de la 
aplicación y de los adelantos de la juventud estudiosa. 
La realización de este pensam iento, que hace tres años 
me decidí á in iciar, es un justo título de gloria para el 
Sr. 3íinistro de Fomento y para el Sr. Director general 
de A gricultura, Industria y Comercio, Jefe del ramo de 
escuelas especiales, que tan generosa protección dispen
san á la taquigrafía, y que tan bondadosa y eficazmente 
secundan mis débiles esfuerzos con 1$ concesión de me
dallas de oro y plata á los alumnos más sobresalientes. 
Tam bicnja histórica Sociedad Económica de 3Iadrid tiene 
su parte de gloria en estos actos que con sú presencia so
lemniza. Y que estos actos son fecundos en resultados 
positivos y b rillantes, y que los premios son un alicien
te poderoso para las almas nobles y las inteligencias ele
vadas, no hay por cierto necesidad de demostrarlo. La 
comparación entre el núm ero de los alumnos que conclu
yeron el curso taquigráfico en 1853, y  el número de los 
que lo han terminado en 54, 55 y 56, es el testimonio 
elocuente que os ofrezco .del opimo y abundante fruto 
que dan estos ejercicios.

«Reciba porten to  el ilustrado Gobierno de S. 31. el ho
menaje de mi gratitud por la prueba de bondadosa b e 
nevolencia y la honra preciadísima que ha dado á la es
cuela de taquigrafía, enviando tan dignos represen tan
tes á presenciar este acto; recíbalo la Sociedad Económi
ca Matritense, que al admitirmo en su seno , me ha dado 
el título de amigo del país, que es el que más puede en
vanecerm e, y recíbalo tam bién este público distinguido y 
selecto que ha acudido solícito á tom ar parte en la gran 
fiesta anual de la taquigrafía. En verdad , señores, (fue 
cuando casi todos los pueblos de España saludan alboro
zados la inauguración de los trabajos de las vias férreas, 
que han de ser el origen y la fuente de su prosperidad 
fu tu ra , proclamando el poderío inmenso del v a p o r , de 
ese elemento maravilloso de la civilización del siglo XIX, 
la taquigrafía , que es el vapor aplicado á la escritura, 
merece b ien , siquiera por una razón de analogía, estos 
preciados y altísimos honores.»

Casi todos los períodos de este discurso fueron reci
bidos con m uestras unánim es de aprobación, y al term i
narse sonaron generales aplausos.

La gran fiesta anual de la taquigrafía, como la llama 
el Sr. 3íadrazo, ha sido animada y brillante. La presencia 
de m uchas bellas contribuyó á darle más realce, asi como 
la de Diputados y personas tan distinguidas< como los 
Sres. Caveda, Ballesteros, Labrador, 3Iarques de T a- 
buérniga. Fuentes (D. Juan José , Yañez Rivadeneira (Don 
Ignacio), Ferrer del Rio, García López, Catalá y Valerio* 
la , y otras muchas personas conocidas. *

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.

Primer tercio.—Provincia de 3Iadrid.—Puesto de la 
capital.—Habiendo llegado á noticia del cabo prim ero del 
11.° tercio, Simón G utiérrez, escribiente de la Inspección 
general del cuerpo , que á las inmediaciones de esta corte 
, y tejar denominado del Tio Quico, existia un desertor del 
reemplazo de 1854, salió el dia 13 del anterior, acompa
ñado del guardia de la segunda compañía del prim er ter
cio , Juan Perez Escudero , aprehendiendo ai citado deser
to r , que fue puesto á disposición de la Autoridad com
petente.

Puesto de Canillejas. — Por los guardias Romualdo 
Seara y Gerónimo Enalade, fue capturado en la mañana 
del 15 otro desertor del ejército.

Provincia de Toledo.—Puesto de 3falpica.—El Sr. Go
bernador civil de la provincia dijo en 9 del anterior al 
Sr. Coronel Comandante del cuerpo en la m ism a, lo que 
sigue:

«Al celo y actividad del sargento prim ero graduado, 
Rafael González de la C alle, y guardias segundos de in
fantería del puesto de 3íalpica, Victoriano Crespo Dragan 
y 3Iiguel Nuñez Yoga, se debe que José Adanez, vecino

A C arpió , haya recuperado diferentes efectos que de su 
isa-tienda le fueron extraídos por Ambrosio Santos, 
ias el Bolero, de la propia vecindad, contra el que ha 
isiruido diligencias que con el presunto reo ha pasado 
Juzgado de prim era instancia del p a rtid o : en su v irtud  

0 dispuesto que por conducto de Y. S. se les den las gra- 
as en mi nom bre, prometiéndome que en lo sucesivo 
m tinuarán  llenando tan cumplidam ente sus deberes.»

De cuyo contenido se ha enterado con satisfacción el 
xemo. Sr. Inspector General del cuerpo.

Puesto de Santa Crttz.-—Por el cabo prim ero León 
orta López, y  guardia Ecequiel Ruiz Agudo, fue ap re -  
endido el diá 9 del anterior un  criminal que habia co- 
íetido un ro b o , poniéndole á disposición del Sr. Juez de 
r i mera instancia de partido.

Puesto de Alcaudete de la Jara .— El Sr. Juez de p r i
mita instancia de Puente deí Arzobispo, con fecha 13 del 
ves próximo pasado , dijo al Excmo. Sr. Inspector Gene- 
ai del cuerpo lo que sigue: . . .

«Excmo. S r . : Tengo la mas distinguida satisfacción en 
levar á conocimiento de 3 . IL el relevante servicio que 
cal)a de prestar el cabo primero de la Guardia civil, jefe 
leí destacamento del pueblo de Alcaudete de la Jara, Don 
lamíngo Garcillan Llórente, capturando al prófuga Fer
iando Robledo, alias el 3lanchcguiío. vecino de Calera, 
ontra el que se pronunció sentencia de muerte e i ía u -  
eneia y rebeldía por el asesinato que cometió en la per-- 
ona de su convecino Pascual López ía noche del i i  de 
noviembre de 1853; cuya captura ha tenido lugar en el 
mehio de los A lares, provincia de Ciudad-Real: habien- 
lo procedido con tanto celo, actlvividad é inteligencia, 
fue solo asi es como ha podido conseguirse el apresa- 
nienío de una persona que por mas de dos años ha bur- 
ado la mas activa persecución. Lo que tengo el honor de 
devar al conocimiento de Y. E. para su satisfacción y la 
leí cabo Garcillan, debiendo añadir que en la prestación 
le este servicio se ha distinguido igualmente por su co- 
)peracion el guardia de segunda Jaime Sorell y Alora.»

S. E. se ha enterado con gusto del anterior inserto, 
aor el buen concepto que disfrutan sus subordinados y 
?1 aprecio que saben adquirirse de las Autoridades.

Puesto de Orgaz.—Habiendo llegado á noticia del Te
niente, comandante de la línea, D. José Perez Colomer, 
un robo cometido por dos mujeres en la madrugada del 15 
del anterior á un  vecino de dicha villa, consistente en 
L200 rs. en oro y p lata, dispuso el referido Oficial que 
sin detención salieran los guardias segundos de infante
ría 3leliton López 3íoreno, Justo Tcjeiro González y Ciria- 
[jo Fernandez R om ero, dándoles al efecto las necesarias 
instrucciones para la persecución de las autoras del m en
cionado robo, cuya captura pudieron conseguir; ocupán
doles la cantidad robadada v una llave falsa , con lo que 
fueron puestas á disposición del Juzgado de prim era ins
tancia del partido.

Puesto de Navalmoral de Pusa.—Con el mayor gusto 
damos cabida á la siguiente comunicación que ha sido 
dirigida por el Alcalde constitucional de dicha población 
al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo. Dice a s i :

« Excmo. S r . : Cada d ia , cada momento estoy más ín
timamente penetrado de las nunca bien ponderadas cua
lidades que distinguen á la benéfica y brillante in stitu 
ción que está al digno cargo de X. E.; pues no hay nece
sidad ó trabajo de la vida hum ana adonde no tienda su 
mano protectora el guardia c iv il: alli donde el to rrente 
con su impetuosidad arrastra  al desgraciado, se arroja 
despreciando su vida lleno de abnegación el guardia pa
ra salvarle; alli donde encuentra el mísero y desvalido 
anciano que por no tener recursos está próximo á p e re 
cer, le socorre generosamente; donde el desvastador in 
cendio se d iv isa , se precipita con heroísmo en lo m ás 
peligroso para salvar el más insignificante ob je to ; m u
chos ym iuv innum erables son todos sus hechos, y por 
muy dichoso debe contarse el pueblo en donde hay 1111 
puesto establecido, y sus Autoridades sum amente engreí
das con tener á su inmediación tan invencible baluarte; 
tal acontece en esta villa que disfruta de tan estimable 
beneficio: en todos conceptos y á cada momento está dan
do nuevas pruebas con sus im portantes serv icios: no tra 
to de hacer mención de todos ellos, y  su omisión no crea 
X. E. que lo motiva su poca im portancia, sino porque 
siendo muy numerosos me haría molestar demasiado á 
Y. E .: asi solo trato de manifestar los más recientes, sién
dolo dos incendios ocurridos en esta el 19 y de los 
corrientes en dos fraguas, ocurrencias que pudieran haber 
sido muy fatales á no haber tenido el pronto y eficaz au
xilio de la Guardia civil constituida en esta : la prim era 
desgracia acaecida durante la s ie s ta , y que al arrojo y 
decisión del Comandante del puesto y otro guardia, ú n i
cos que habia para extinguirle, es debido no se propa-
pftffaáeWá* SPébiYMguTcnú^innlm^
gracias que liabria acaso que lam entar á 110 contar con 
tan pronto y eficaz auxilio, no lo fueron ménos respecto 
al segundo que tuvo principio sobre la una de la noche, 
cuando los habitantes de la casa estaban entregados al 
su eñ o , en cuyo últim o acontecimiento me he acabado de 
entusiasm ar hasta el último extrem o, no solo por la ce
leridad con que el cabo Federico Roldan acudió con los 
guardias del puesto , siendo una hora tan intempestiva, 
sino lo que es más de ad m ira r, y en donde se m arca la 
delicadeza y abnegación de cuantos componen este bene
mérito cuerpo {que no dudo enorgullece á X. E. siendo 
su muy digno y principal Jefe ) hasta el mismo com an
dante (le la lín e a , Teniente I). Juan Gonzalo Caballero, 
se presentó á pocos momentos movido de su notorio celo, 
actividad y delicadeza , que no le permitió continuar en 
cama , en donde ha tiempo se halla postrado , sin que 
mis ruegos y los de los demas concejales presentes fue
sen bastantes para hacerle re tira r , persistiendo en no 
verificarlo hasta la completa extinción , en la que se in
virtieron dos horas largas de penoso trabajo, tanto más 
peligroso, cuanto la hora lo hacia , distinguiéndose cada 
individuo á porfía á llenar su deber. De modo que al ver 
pruebas y rasgos tales, no he podido ménos de tom ar la 
pluma para referir tan apreciables serv icios, sintiendo 
no haber podido ser más lacónico para 110 molestar á Y. E. 
que considero demasiado ocupado; por lo que espero su 
superior indulgencia, y al propio tiempo lie de m erecer 
de V. E. que considere en el Alcalde prim ero de esta vi
lla que su scribe , un  acérrimo defensor y partidario de la 
Guardia c iv il, al mismo tiempo que un  humilde servidor 
Q. B. L. 31. de Y. E.=*Elias Corral.»

S. E. se ha enterado con placer del anterior inserto: 
en él se demuestra el cariño que las4 Autoridades y veci
nos de los pueblos profesan á la institución, y ¿quién no 
ha de profesarlo solo al ser simple espectador de sus h u 
m anitarios servicios ? Como este Alcalde , otras muchas 
Autoridades m ilitares, civiles y eclesiásticas , y  personas 
particulares, manifiestan de continuo al digno excelentísimo 
Sr. Inspector del cuerpo las virtudes de sus subordinados 
V el mayor prestigio que de dia en dia se van adquiriendo. 
Damos "el parabién á todos los que visten tan honroso 
uniforme por las simpatías que con su conducta han sa
bido granjearse..

Provincia de Ciudad-Real.—Puesto de Villamanrique.— 
Por los guardias de prim era clase Alanuel Cañizares Ro
dríguez y de segunda Sabas Cenon, José Yazquez y F ran
cisco Perez, fueron capturados el dia 16 del mes próximo 
pasado dos crim inales que habían cometido un robo, p o 
niéndoles á disposición de la Autoridad competente.

Provincia de G uadalajara.— Puesto de Sigüenza.— El 
dia 10 del anterior fue robada la casa del cura de Po
zancos por cuatro hom bres, llevándole 4,000 y pico de 
reales en efectivo y varias alhajas: tan luego como tuvo 
noticia de este hecho el cabo prim ero Fulgencio Benito 
T ova, comandante de dicho p uesto , salió con el guardia 
de prim era Guillermo Pascual y el de segunda José Alon
so R ivera, consiguiendo la aprehensión de los cuatro la
drones con todos los efectos robados, mas dos escopetas y 
una pistola, con todo lo que quedaron á disposición de la 
Autoridad.

Segundo tercio. — Provincia de Lérida. — Puesto de 
Pons.—rPor el guardia de prim era José Archelaga Agustí, 
y los de segunda Antonio Ramírez, Gabriel Cañélles, Juan 
Ramos y Antonio Ruiz, fue capturado el dia 5 del mes 
próximo pasado un criminal reclamado por el Juzgado de 
prim era instancia de Solsona por el delito de robo y ase
sinato , poniéndole á disposición de dicha Autoridad.

Puesto de Balaguer.—Un crim inal condenado á cadena 
perpétua que se fugó en la m añana del 10 del mes p ró 
ximo pasado de la cárcel de dicha c iudad , fue aprehen
dido después de dos horas y  de una activa persecución, 
por el comandante del referido puesto, acompañado del 
cabo segundo Felipe Benitez Escobar y de los guardias 
Estéban Satué 3Iartell, Manuel Espías Palacios y  Marcos 
Sarasabrabayer, cuyo reo fue entregado al alcaide de la 
c á rce l, que dió mil gracias por este servicio á los expre
sados individuos.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Primo y San Feliciano, m ártires.
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

De los partes rem itidos por la A dm inistración gene
ral de arb itrios mu/ricipales de esta villa, resulta que har 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capila

s cantidades de los artículos que á continuación se ex-
resan:

2,090 fanegas de trigo.
1,413 arrobas de harina de id.
4,750- libras de pan cocido.

10,180 arrobas de carbón.
107 vacas que componen 46,058 libras d# posch 
448 carneros que hacen 12,495 libras,
225 corderos con 7,208 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Junio de 1856,=«*V. Ferráz.

Jota de los precios al por m ayor y  al por menor áque se 
expenden en el mercado los artículos que á continua- 
cion se expresan :

Arroba. Libra.
Rs. vn . Cuartos.

larne de vaca..............................   46 á 48 16 á 18
lem de carnero.......................... * . .  1 6 á 1 8
3em de ternera.............................  65 á 70 25 á 42
’ocino añejo...................................  68 á 70 á 26
amon...............................................  85 á 108 38 á 51
iceite...............................................  52 á 54 14 á 16
fino..........................................  . 34 á 40 10 á 14
tan................. ...............................  . .  12 á 15
Garbanzos  2 4 á  38 8 á 1 4
udías............................................  24 á 28 8 á 12
Wroz............................................. 28 á 32 10 á 12
.entejas  ¿ u  5 á 6
tarbon..............................................  6 á 7
tabón............................................  56 á 60 20 á 22
tatatas.. ..................................   12 á 14 £  á 6

Aladrid 8 de Junio de 1856,

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN  ÉL MERCADO DE HOY.

Cebada   de 29 J4 á 31 rs. vn.
Algarrobas..............................  á 19 rs. vn.

Trigo vendido. Precios.

250...............  52
254............... 55
277...............  56
165...............  56
120...............  57

42...............  57 */A
200...............  58

96. .  . .  59
72 ............... 60

1,435

Madrid 8 de Junio de 1856. El Interventor, José 
Aldaco.

BIBLIOGRAFIAS.

OBRAS CRITICO-GEOGRAFICAS DE D. FERMIN CA
ballero. — Corrección fraterna al doctor Mi ñaño sobre 
los errores de su Diccionario geográfico-estadístico de Es
paña y Portugal. Un tomo en 8.°

El dique contra el to r re n te ; crítica de la geografía 
universal de D. 3Iariano Torrente. Tres núm eros en 8.®

Nomenclatura geográfica de España, análisis gram ati-
r*r»l l n t !  n r u n U r n c  í i a  nírvo i . i A n f a a  Arr» n n n  á

la topografía y á la historia. Un tomo en 8.®
La T u rq u ía , teatro de la guerra  presente en tre  turcos 

y rusos. Un tomo en 8.° con un  mapa.
Cuadro sinóptico de las cinco partes del m undo, con 

los datos y  elementos estadísticos de todas las naciones 
del globo. Un pliego marca m ayor.

3Ianual geogrático-adm inistativo de la Monarquía es
pañola. Un tomo en 4.° francés.

Pericia geográfica de 3Iiguei de Cervantes , demos!ra 
da con el libro del Quijote. Un cuaderno en 8.® m arquilla

Noticias topogr ático-administra ti vas de 3Iadrid. Un 
tomo en 8.°

El Gobierno y las Cortes del E sta tu to , m ateriales para 
su historia. Un tomo en 8.a

Se venden en las librerías de Sánchez , calle de Car
retas! y de Cuesta, calle Mayor. '  2157 •

REYISTA DE OBRAS PUBLICAS.— ACABA DE Pu
blicarse el núm . 11 del tomo IY, correspondiente al 1.* de 
Junio, que contiene los artículos siguientes:

Organización que debe darse al personal facultativo 
auxiliar y al de trabajadores en la carretera de Paten
cia.— Telégrafos eléctricos.—Sociedades científicas.— So
ciedad de Ingenieros civiles de F rancia.— Bibliografía.— 
Subastas. — Noticias varias.

SOCIEDAD MINERA LA CORBINA.—LA JUNTA Di
rectiva de dicha sociedad ha determinado sacar á subas
ta h a s t a ^ O ^ r a s  de labores en la mina La Casualidad; 
advirttendo^que la subasta es doble, es decir, en La Se
rena y enjM adrid : los que quieran hacer proposiciones 
en Madrid las harán  en la calle de Relatores, núm. 3, 
cuarto b a jo , el dia 15 del corriente m es , de dos á cuatro 
de la tarde.

Madrid 2 de Junio de 1856.=*El P residente, Juan Ter
cero. 2132

ANUNCIOS PARTICULARES.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR EN LIQUI
dacion.—La jun ta  liquidadora del mismo ha acordado ha
cer un reparto á los Sres. accionistas, á cuenta de capi
tal , en acciones de caminos de á 4,000 rs. y  m etálico, y 
teniendo presente que las referidas acciones de caminos 
son infraccionables, ha dispuesto que el reparto sea de 
una por cada 16 del Banco de 672 rs. de desem bolso, in- 
vitando á los Sres. accionistas á que se pongan entre si 
de acuerdo para completar aquel número. Los que no 
quisieran ó no pudieran elegir este medio, tendrán depo
sitada en el Banco la parte que le corresponda hasta que 
sea posible su  distribución. El reparto  á metálico será de 
58 rs. por acción.

Lo que se pone en conocimiento de todos á fin de que 
presenten las acciones al cobro desde el dia 15 del cor
riente en adelante bajo carpetas duplicadas, que se tes 
facilitarán en las oficinas del establecimiento.

Madrid 2 de Junio de 1856.=*=Por el Banco de Fomen
to y de U ltram ar en liquidación , Luis C a lb o .^L u is  M. 
Sartorio. 210?—*

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CERCO.—A las nueve de la noche.—
Sinfonía.—El postiUon de la M oja, zarzuela nueva en dos
actos.—El amor y el almuerzo, farsa en un acto.


